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ACTA No. 068 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DEL VIERNES 14 DE MAYO  
DE  2021 

HORA DE INICIO 7:00 P.M. 
 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2021 
 

 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 
Presidente 

 
H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

Primer vicepresidente 
 

H.C ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES 
Segundo vicepresidente 

 
CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA              

Secretario General  

 

 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 
 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

ROBIN ÁNDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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PRESIDENTE: Muy buenas noches a todos los bumangueses 

que están conectados en las plataformas virtuales. Un 

saludo especial a todos los Concejales y a las 

compañeras Concejales, a los funcionario del Concejo 

que nos acompañan y siempre están prestos a trabajar de 

la mano con nosotros y a los funcionarios que están en 

el día de hoy acá acompañándonos.  

 

Hoy le daremos Segundo Debate al Proyecto de Acuerdo 

030 del 5 de mayo del 2021. 

 

Señor Secretario, hacemos verificación del quórum y 

llamado a lista. 

  

SECRETARIO: Buenas noches a todos los Honorables 

Concejales que nos acompañan en esta noche, a todos los 

funcionarios de la Administración, a los funcionarios 

de nuestra Corporación: bienvenidos a la Sesión 

Extraordinaria Número Dieciocho (18) del presente año. 

 

(El secretario procede a hacer el llamado a lista.)   

 

Señor Presidente, han contestado al llamado a lista 

trece (13) Honorables Concejales; por lo tanto, hay 

quórum decisorio y deliberatorio. 

  

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario, leemos el orden 

del día para someterlo a votación. 

  

SECRETARIO: Orden del día. 

PRIMERO: Llamado a lista y verificanción del quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día.  

TERCERO: Lectura y aprobación de actas. 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

QUINTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de 

Acuerdo 030 de mayo 5 del 2021, “POR EL CUAL SE 

AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA TRANSFERIR, 

MEDIANTE CESIÓN A TÍTULO GRATUITO, LA PROPIEDAD DE 

PREDIOS FISCALES O LA PORCIÓN DE ELLOS OCUPADOS 

ILEGALMENTE CON MEJORAS Y/O CONSTRUCCIONES DE 

DESTINACIÓN ECONÓMICA HABITACIONAL, QUE HAYA OCURRIDO 

DE MANERA ININTERRUMPIDA COMO MÍNIMO DIEZ (10) AÑOS DE 

ANTERIORIDAD AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON ARTÍCULO 277 DE LA 

LEY 1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020 Y DEMÁS NORMAS 

CONCORDANTES”. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 
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Bucaramanga, viernes 14 de mayo de 2021, 7:00 de la 

noche. 

El Presidente: Fabián Oviedo Pinzón. 

EL Primer Vicepresidente: Leonardo Mancilla Ávila.  

El Segundo Vicepresidente: Robin Anderson Hernández 

Reyes. 

El Secretario General: Carlos Andrés Hincapié Rueda.  

 

Señor Presidente, ha sido leído el orden  del día para 

ser sometido a discusión y aprobación. 

  

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales el 

orden del día? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden 

del dia. Continuando con el orden del día:  

 

TERCERO: Lectura y aprobación de actas.  

No hay actas para ser aprobadas el día de hoy, Señor 

Presidente.  

 

CUARTO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

Se escucha el himno anunciado. 

  

Avanzando con el orden del día: 

 

QUINTO: Estudio en Segundo Debate del Proyecto de 

Acuerdo 030 del 5 de mayo de 2021. 

  

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario.  

Verificamos que estén los Secretarios y los Directores 

de entes descentralizados a quienes les corresponde 

este proyecto y los ponentes de este proyecto, Señor 

Secretario. 

  

SECRETARIO: Sí, Señor Presidente. Por parte del 

INVISBU: El Doctor Juan Manuel Gómez Pradilla, Director 

General. 

  

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

VIVIVENDA DE BUCARAMANGA –INVISBU-, DOCTOR, JUAN MANUEL 

GÓMEZ PADILLA: Presente: Señor Secretario. Señor 

Presidente, buenas noches para usted, para todos los 

Honorables Concejales, para la Junta Directiva, para 

los compañeros de la Administración que nos acompañan, 

y para todas las persona que están en esta sesión 

plenaria del Honorable Concejo de Bucaramanga.  

 

Una pequeña corrección, Señor Secretario, mi segundo 

apellido no es Pradilla, sino Padilla. 
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SECRETARIO: Muchas gracias por la información. 

Por parte de la Personería Municipal: el Doctor Daniel 

Guillermo Arenas Gamboa, o quién haga sus veces.  

El Señor Secretario de Planeación: Joaquín Augusto 

Tobón. 

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL 

MUNICIPIO, DOCTOR JOAQUIN AUGUSTO TOBÓN: Muy buenas 

noches para todos: para el Presidente del Concejo, para 

las Concejales y los Concejales del Honorable Concejo. 

Señor Secretario, buenas noches: Presente. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias.  

Y de parte del DADEP: Manuel de Jesús Rodríguez. 

 

INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DEL ESPACIO PÚBLICO, DOCTOR MANUEL DE 

JESÚS RODRIGUEZ: Señor Secretario y Señor Presidente de 

la Corporación, buenas noches a todos: a ustedes, a los 

demás Concejales y a los compañeros de gabinete.  

 

Aquí estamos pendientes para atender las inquietudes 

que sean necesarias. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias.  

El Autor de este proyecto es el Alcalde Juan Carlos 

Cárdenas Rey y los Ponentes… 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: 

Secretario y Presidente: para, por favor, registrar mi 

asistencia. 

 

SECRETARIO: Registrada su asistencia, Concejal Oviedo. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO: Secretario, Buenas noches; Antonio Sanabria: 

presente en la Plenaria virtual. Gracias. 

 

SECRETARIO: Registrada su asistencia, Concejal Antonio. 

Los Concejales Ponentes son: Luis Fernando Castañeda 

Pradilla y Luis Eduardo Ávila Cartelblanco. 

 

PRESIDENTE:  Gracias, Señor Secretario. Verificamos que 

esté el Personero o el delegado de la Personería, por 

favor. 

 

SECRETARIO: Sí, Señor. Ingeniero de Sistemas, por 

favor, me puede verificar si hay algún funcionario de 

la Personería conectado ya que las citaciones fueron 
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enviadas en debida forma el día de hoy, en horas de la 

mañana. 

PRESIDENTE: Señor Secretario, vamos a dar un receso 

mientras llega o nos comunicamos con el jefe de… 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: ¡Presidente, para el uso de la palabra! 

 

PRRESIDENTE: Sí, Concejal Luis Fernando. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, antes del receso, yo creo que aquí no 

debemos estar premiando la falta de responsabilidad. Yo 

le solicito respetuosamente, Presidente, que avacemos y 

que, por supuesto, antes de iniciar la votación del 

proyecto se haga presente la Personería, tal y como se 

le invitó y tal y como le corresponde hacerlo. 

Entonces, Presidente, con todo respecto, creo que 

debemos avanzar en la lectura de la Ponencia y demás y 

en la discusión de este proyecto importante y, mientras 

tanto, esperamos que se conecte el Señor Personero de 

la Ciudad.  

Muchas gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno, a solicitud de los ponentes… pues a 

solicitud del Concejal Luis Fernando Castañeda, vamos a 

hacerlo así. Entonces, Señor Secretario, leemos el 

Informe de Comisión, la Constancia y la Ponencia del 

proyecto. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Presidente, si me permite la palabra… 

 

PRESIDENTE: Sí, Concejal Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Para 

quien esté haciendo el trámite de hablar con la 

Personería: ¿Dónde debería estar? En la parte de 

lectura de los documentos. Tal vez podemos avanzar 

mientras se va leyendo, y todo eso; pero, al terminar 

la lectura, tiene que leerse el concepto de la 

Personería y en dado caso que no esté, de una vez, que 

vayan sabiendo que de esto toca remitir copia a los 

órganos de control porque sería un incumplimiento de 

funciones: tiene que dar concepto positivo o negativo; 

pero que lo vayan sabiendo. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Carlos Parra.  

Entonces, vamos leyendo, Señor Secretario, la 

Constancia, el informe… 
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INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: 

Presidente, una moción: para registrar mi asistencia, 

¡Que pena, lo interrumpo!. 

 

PRESIDENTE: Queda registrada su asistencia, Concejal 

Jorge Humberto Rangel.  

Proseguimos, Señor Secretario. 

 

PRESIDENTE: Si algún otro Concejal va ha registrar su 

asistencia, por favor, que sea antes de iniciar la 

lectura de la Constancia, el Informe y la Ponencia… 

Presidente, voy a dar inicio a la lectura. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, para una moción.  

 

PRESIDENTE: ¿Cuál es la moción, Concejal? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, yo sí le pido… No he salido a las marchas 

porque entiendo que el alto número de contagios está 

disparado, pero he visto en la redes la 

participación de la Personería en lo que está 

aconteciendo en la Ciudad: estaban en Ciudadela, en lo 

que pasó frente a la estación de donde yo vivo, frente 

a la Estación Sur. Entonces, sí por eso sería 

importante, Presidente, que se verificara si la 

Personería está en esa actividad siendo garante de los 

Derechos Humanos, tal como lo han pedido varios 

compañeros. Entonces, es importante que se dé un receso 

para verificar si ellos están en eso que hoy está 

ocurriendo en la ciudad: jóvenes reclamando a la 

Policía por lo que presuntamente ocurrió en Popayán; 

entonces, la Policía está siendo garante junto con los 

Gestores de Convivencia que fueron maltratados aquí 

frente a la Ciudadela. Por ello, es importante que sí 

se dé un receso para que al menos se comuniquen con el 

Personero para verificar si ellos están allá y qué es 

lo que está pasando, o si la delegada puede atender la 

diligencia porque en el Parque San Pío estuvieron la 

semana pasada varios delegados y funcionarios de la 

Personería. Entonces, no puede haber el Don de la 

ubicuidad: o el Personero está garantizando los 

Derechos Humanos ante la ausencia notable de la 

Defensoría del Pueblo -incluso por su mismo Defensor a 

nivel nacional- o está aquí en el proyecto. Entonces, 

sí sería importante verificar eso, Presidente. 

Gracias.  
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INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: 

Presidente, para el uso de la palabra, por favor.  

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra, Concejal Luis 

Fernando.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, con todo el respeto con el compañero  

Carlos Barajas, creo que a tiempo -como lo certifica el 

Secretario General- se le invitó a la Personería a este 

Segundo Debate en cumplimiento de sus funciones -tal y 

como lo establece el Artículo 60 del Reglamento 

Interno- para que lo conozca la Plenaria, así como lo 

hicimos en la Comisión Conjunta, de acuerdo con el 

Numeral 16 se debe intervenir en esta plenaria tal y 

como lo hicieron su delegada en la Comisión Conjunta.  

Igualmente, se debe hacer en Plenaria, así como lo 

establece el Honorable Concejal Carlos Parra, 

totalmente de acuerdo: deben cumplir con sus funciones. 

El reglamento dice que: “el Personero podrá asistir o 

su delegado”. Yo creo que esta es una de las entidades 

que tiene bastante burocracia, Presidente: me parece 

que puede asistir la delegada que estuvo en la Comisión 

Conjunta o un delegado en nombre del Personero. Así es 

que, por más trabajo que haya, creo yo que hay 

suficiente personal para que la Personería haga 

presencia en esta Corporación que exige respeto, el 

debido respeto y el cumplimiento del Reglamento 

Interno.  

 

Entonces, yo le solicito, Presidente, que avancemos y 

que, por favor, Secretario, abusando de su importante 

función, se comunique con el Personero para que diga 

quién lo va a representar. Porque si no, hay que 

correrle traslado a los organismos de control para  que 

investiguen estos incumplimientos al deber.   

 

Muchas gracias, Presidente. 

 

SECRETARIO: Señores Concejales, me permito comunicarles 

que la Personera Delegada para el patrimonio se acaba 

de comunicar conmigo y ya está haciendo la debida 

conexión a la presente plenaria virtual. Entonces, 

mientras ello ocurre y si ustedes me lo permiten, voy 

dando lectura a la Constancia, a la Ponencia y al 

Informe de Comisión.  

 

PRESIDENTE: Listo, Secretario; entonces, vamos 

avanzando. Le agradezco al Ingeniero José Luis le 

permita la entrada a la Delegada del Patrimonio por 
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parte de la Personería, pero vamos avanzando; 

Secretario, entonces, prosiga.  

 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE 

 

El suscrito Secretario de la Comisión Primera o de 

Hacienda y Crédito Público y la Comisión Segunda del 

Plan, Gobierno y Obras del Honorable Concejo de 

Bucaramanga, hace constar que el Estudio en Primer 

Debate del Proyecto de Acuerdo número 030 del 5 mayo de 

2021, fue aprobado en original del Proyecto de Acuerdo 

realizado el día diez (10) de mayo de 2021, como se 

registra en el Acta 001, virtualmente, mediante video 

llamada de acuerdo a la Resolución 016, Artículos 

Primero y Segundo.  

 

Secretario de la Comisión Conjunta: Carlos Andrés 

Hincapié Rueda. 

 

Ha sido leída la Constancia.  

 

Me permito dar lectura al:  

 

INFORME DE COMISIÓN. 

 

La Comisión Conjunta entre la Comisión Primera o 

Comisión de Hacienda y Crédito Público y la Comisión 

Segunda del Plan, Obras y de Derechos Humanos del 

Honorable Concejo de Bucaramanga, informan a la 

Plenaria virtualmente que en reunión efectuada el día 

diez (10) de mayo del 2021, siendo las seis y veinte 

(6:20 p.m.), fueron citados virtualmente por video 

llamada los Honorables Concejales integrantes de las 

Comisiones Primera y Segunda, según Resolución del 

Concejo Municipal de Bucaramanga, Artículos Primero y 

Segundo. 

 

Que para el estudio del precitado Proyecto de Acuerdo 

asistieron virtualmente por la Comisión PRIMERA los 

Honorables Concejales miembros con voz y voto: 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO  

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA  

TITO ALBERTO RÁNGEL ARIAS 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR  
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Que para el estudio del precitado Proyecto de Acuerdo 

asistieron virtualmente por la Comisión SEGUNDA los 

Honorables Concejales miembros con voz y voto:  

 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

LEONARDO MANCILLA ÁVILA  

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL 

 

Igualmente, los funcionarios citados por la Comisión 

Conjunta por parte de la Administración:  

 

Doctor MANUEL DE JESÚS RODRÍGUEZ, Director de la 

Defensoría del Espacio Público. 

Doctor MANUEL GÓMEZ PADILLA, Director General del 

INVISBU. 

Doctor JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN BLANCO, Secretario de 

Planeación.  

 

Realizado el Primer llamado a lista de la Comisión 

Primera por el Secretario, repondieron siete (7) 

Honorables Concejales, existiendo quórum decisorio. 

 

Realizado el Primer llamado a lista el Secretario de la 

Comisión Segunda, respondieron siete (7) Honorables 

Concejales, existiendo quórum decisorio.  

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

orden del día. Leído el orden del día, se somete a 

consideración, siendo aprobado por unanimidad por la 

Comisión Conjunta. 

 

DESARROLLO DEL INFORME: 

 

El Presidente solicita al Secretario continuar con el 

orden del día. El Secretario da lectura al Tercer 

punto: Estudio en Primer debate del Proyecto de Acuerdo 

No. 030 del 5 mayo del 2021.  

 

El Secretario informa al Presidente que la ponencia fue 

asignada a los Honorables Concejales LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA por la Comisión Primera y LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO por la Comisión Segunda, quienes radicaron 

en la Secretaría de la Comisión Conjunta, vía correo 

electrónico, la respectiva ponencia y fue publicada en 

la página Web del Concejo dentro del plazo  



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 10 

de 54 

 

  
establecido, como lo ordena el Reglamento Interno: 

Acuerdo No. 031 del 9 de octubre de 2018. 

 

Continuando con el orden del día, el Presidente 

solicita al Secretario de la Comisión Conjunta dar  

lectura a la Ponencia. 

 

El Secretario da lectura a la Ponencia Positiva al 

Proyecto de Acuerdo No. 030 del 5 mayo 2021. El 

Presidente la somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobada la Ponencia. 

 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al 

articulado del Proyecto de Acuerdo.  

 

El Secretario da lectura el Artículo Primero y su  

parágrafo, original del Proyecto de Acuerdo. El 

Presidente lo somete a consideración y aprobación, 

siendo aprobado por los Concejales presentes 

virtualmente en la Comisión Conjunta. 

 

El Presidente solicita dar lectura al Artículo Segundo 

original del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 

Segundo, se somete a consideración y aprobación y es 

aprobado.  

 

El Presidente solicita dar lectura al Artículo  

Tercero. Una vez es leído el artículo, se somete a 

consideración y aprobación y es aprobado. 

 

Se continua dando lectura al Artículo Cuatro, el cual 

de una vez es leído y se somete a consideración y es 

aprobado por la Comisión Conjunta. 

 

El Presidente solicita dar lectura al Artículo Quinto 

original del Proyecto de Acuerdo. Leído el artículo  se 

somete a consideración y aprobación y es aprobado por 

los Concejales. 

  

El Presidente solicita dar lectura al Artículo Sexto 

original del Proyecto de Acuerdo. Leído el artículo 

original, se somete a consideración y aprobación y es 

aprobado por los Concejales presentes virtualmente de 

la Comisión.  

 

El Presidente solicita dar lectura al Artículo Séptimo 

original del Proyecto de Acuerdo. Leído el Artículo 

Séptimo original del Proyecto de Acuerdo, el Presidente 

lo somete a consideración y aprobación siendo aprobado 
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por los Honorables Concejales presentes virtualmente de 

la Comisión Conjunta.  

 

Se continua dando lectura al Considerando. Una vez es 

leído el considerando. Se somete a consideración y 

aprobación y es aprobado por los Concejales integrantes 

de la Comisión. 

 

Leída la Exposición de Motivos original del Proyecto de 

Acuerdo, se somete a consideración y aprobación y es 

aprobada. 

 

Se da lectura al Preámbulo y una vez es sometido a 

consideración y aprobación, es aprobado por los 

Concejales presentes en la Comisión.  

 

Se solicitar dar lectura al Título y una vez leído el 

mismo, se somete a votación y consideración y es 

aprobado.  

 

Concluido el estudio en primer debate del Proyecto 

Acuerdo No. 030 del 5 de mayo de 2021 y aprobado por la 

Comisión Conjunta, el Presidente propone, de acuerdo a 

la Ley y al Reglamento Interno de la Corporación, 

trasladarlo a la Plenaria del Honorable Concejo para 

que surta Segundo debate, lo cual es aprobado, por 

unanimidad, por los Concejales asistentes virtualmente 

a la Comisión Conjunta. 

 

Este Informe de Comisión tiene su sustento legal en 

cumplimiento a la Ley y el Reglamento Interno -Acuerdo 

No. 031 del 9 de octubre de 2018- y la Resolución del 

Concejo de Bucaramanga No. 016 del 2021, Artículos 

Primero y Segundo. 

 

El Presidente solicita continuar con el orden del día. 

Se da lectura a los puntos siguientes: Comunicaciones, 

proposiciones y varios, informándose que no existen 

comunicaciones proposiciones y varios.  

 

Se encuentra agotado el orden del día.  

 

Se levanta la Comisión Conjunta a las nueve y veinte 

(9:20 P.M.) de la noche del día diez (10) de mayo de 

2021. 

 

El Presidente, ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

 

El Ponente de la Comisión Primera, LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA. 
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El Ponente de la Comisión Segunda, LUIS EDUARDO  ÁVILA 

CASTELBLANCO. 

 

El Secretario General, CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA. 

 

Ha sido leído el Informe de Comisión.  

 

Me permito dar lectura a la:  

 

PONENCIA PARA PRIMER Y SEGUNDO DEBATE 

 

CONCEJALES PONENTES:  

 

• LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO  

• LUIS FERNANDO CASTAÑEDA. 

 

De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política de Colombia y el ordenamiento legal, así como 

la conveniencia del presente Proyecto de Acuerdo, nos 

permitimos manifestar que por designación de la Mesa 

Directiva nos corresponde dar ponencia en primer y 

segundo debate al Proyecto de Acuerdo No. 030 del 5 de 

mayo de 2021, denominado: “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL 

ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA TRANSFERIR, MEDIANTE CESIÓN 

A TÍTULO GRATUITO, LA PROPIEDAD DE PREDIOS FISCALES O 

LA PORCIÓN DE ELLOS OCUPADOS ILEGALMENTE CON MEJORAS 

Y/O CONSTRUCCIONES DE DESTINACIÓN ECONÓMICA 

HABITACIONAL, QUE HAYA OCURRIDO DE MANERA 

ININTERRUMPIDA COMO MÍNINO DIEZ (10) AÑOS DE 

ANTERIORIDAD AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 277 DE 

LA LEY 1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020 Y DEMÁS 

NORMAS CONCORDANTES” y, por competencia del Artículo 71 

y siguientes de la Ley 136 de 1994, procedemos a rendir 

el Informe de ponencia correspondiente, para su 

consideración y aprobación en los siguientes términos: 

 

1. ANÁLISIS JURÍDICO DEL PROYECTO 

 

El Autor de este Proyecto es el Alcalde Municipal JUAN 

CARLOS CÁRDENAS REY. 

 

Consideraciones constitucionales:  

 

• Constitución Política de 1991, Arts. 2, 13 y 51. 

 

Consideraciones legales:  
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• Ley 1955 de 2019.  

• Artículo 277 de la Ley 1955 de 2019. 

• Ley 1551 de 2012, Art 29. 

• Ley 149 de 2020. 

 

2. TÍTULO DEL PROYECTO 

 

El ya mencionado y leído. 

 

3. UNIDAD DE MATERIA 

 

De conformidad con los Artículos 158 y 169 de la 

Constitución Política, el Artículo 72 de la Ley 136 de 

1994 y la Sentencia C-133 de 2012 de la Corte 

Constitucional, precisa que: “El principio de Unidad de 

Materia se encuentra consagrado expresamente en el 

Artículo 158 de la Constitución Política, conforme al 

cual “todo proyecto de ley debe referirse a una misma 

materia y serán inadmisibles las disposicones o 

modificaciones que no se relacionen con ella”; así 

mismo, la Sentencia C-904 de 2011. 

 

4. INICIATIVA DEL PROYECTO 

 

De conformidad con la Inicitiva contemplada en el 

Artículo 71 de la Ley 136 de 1994, los proyectos de 

acuerdo serán presentados por los Concejales, los 

Alcaldes y, en materias relacionadas con sus 

atribuciones, por los Personeros, los Contralores y las 

Juntas Administradoras Locales. También podrán ser de 

iniciativa popular de acuerdo con la Ley Estatutaria 

correspondiente. 

 

 5. COMPETENCIA DEL CONCEJO 

 

Según:  

  

• El Artículo 313 de la Constitución. 

• La Ley 1551 de 2012.   

• El Artículo 18, Parágrafo 2. 

 

6. OBJETO DEL PROYECTO 

 

El objeto del presente Proyecto de Acuerdo, que se 

somete a consideración y aprobación, identifica un 

objetivo principal: “En cumplimiento del mandato 

Constitucional y legal, el Gobierno Municipal somete a 

su consideración el Proyecto de Acuerdo “POR EL CUAL  

SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA TRANSFERIR, 
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MEDIANTE CESIÓN A TÍTULO GRATUITO, LA PROPIEDAD DE 

PREDIOS FISCALES O LA PORCIÓN DE ELLOS OCUPADOS 

ILEGALMENTE CON MEJORAS Y/O  CONSTRUCCIONES DE 

DESTINACIÓN ECONÓMICA HABITACIONAL QUE HAYA OCURRIDO DE 

MANERA ININTERRUMPIDA COMO MÍNIMO DIEZ (10) AÑOS DE 

ANTERIORIDAD AL INCIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

DE CONFORMIDAD CON ARTÍCULO 277 DE LA LEY 1955 DE 2019,   

EL DECRETO 149 DE 2020 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES”.  

 

7. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Que conforme con los anexos que soportan la 

fundamentación del Proyecto de Acuerdo, se evidencia 

que la Exposición de Motivos cumple, según el Inciso 

Segundo del Artículo 72 de la Ley 136 de 1994, siendo 

un requisito obligatorio para que el Concejo  Municipal 

pueda dar trámite, estudio y aprobación a cualquier 

proyecto de acuerdo.  

 

8. CONVENIENCIA Y LEGALIDAD 

 

Uno de los objetivos primordiales de esta Corporación, 

al igual que de la Administración Municipal, es 

contribuir a que todas aquellas comunidades y/o 

sectores menos favorecidos, que durante mucho tiempo 

han sido víctimas de la informalidad sobre la ocupación 

de un predio fiscal, puedan algún día llegar a adquirir 

la seguridad jurídica de su propiedad, no sólo para el 

bienestar propio y el de sus familias, sino también 

para que puedan resolver todos aquellos escenarios 

legales sobre los cuales han generado una expectativa. 

Y qué mejor que brindarles la oportunidad de ajustar 

una situación irregular al marco del ordenamiento 

jurídico que les permita mejorar su calidad de vida al 

obtener la titularización y formalización de la 

propiedad a través del cumplimiento de unos 

requerimientos normativos mínimos que la Ley exige para 

ser legalizadas.  

 

Adicionalmente, estos beneficios no solo favorecerían a 

aquellos ocupantes que pretendan acogerse a estos 

programas, sino que, a su vez, permitirían que el 

Municipio de Bucaramanga pudiese maximizar y fortalecer 

la oferta económica regional. 

   

Cabe resaltar que para darle efectivo cumplimiento a 

este Proyecto, se necesita de la colaboración, la 

intervención y la gestión de diferentes dependencias, 

entre ellas el Instituto de Vivienda de Interés Social 

y Reforma Urbana del Municipio de Bucaramanga -INVISBU- 
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y el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público –DADEP-, a fin de darle la celeridad y  

la diligencia al trámite que concluye con la expedición 

del Acto Administrativo que resuelva sobre la cesión a 

título gratuito, previa revisión de la información y el 

cumplimiento de los requisitos legales por parte los 

beneficiados del programa de titularización.  

 

No obstante, la situación de ocupación ilegal de 

predios fiscales exige al Estado el desarrollo de 

programas y proyectos encaminados a solucionar la 

contingencia de informalidad de la tierra, toda vez que 

estas personas no obstentan un título de propiedad que 

les garantice, de manera eficaz, el derecho humano y 

constitucional que le corresponde a tener una vivienda 

digna.  

 

Este Proyecto de carácter Macro Social priorizará la   

vivienda de interés social con inclusión de recursos 

del Gobierno Nacional como uno de sus objetivos del 

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 

Colombia, Pacto por la Equidad”. Se tiene como 

propósito sentar las bases de legalidad, emprendimiento 

y equidad que permitan lograr una igualdad de 

oportunidades para todos los colombianos, los 

cuales serán los principales beneficiarios, ya sea de 

oficio o a petición de parte, para que a través de este 

Proyecto puedan obtener una solución de vivienda digna.  

 

9. CONCLUSIÓN DE LA PONENCIA 

 

Por todo lo anterior, manifestamos a ustedes, 

Honorables Concejales, PONENCIA FAVORABLE Y POSITIVA 

para SEGUNDO DEBATE del proyecto de acuerdo, en 

atención a lo mencionado. 

 

De los Honorables Concejales, 

 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

 

Señor Presidente, han sido leídas la Constancia, la 

Ponencia y el Informe de Comisión. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. WILSÓN DANOVIS LOZANO JAIMES: 

Señor Secretario: Danovis Lozano, para registrar la 

presencia. 
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PRESIDENTE: Queda registrada la presencia del Concejal 

Wilson Danovis Lozano y en el chat veo que ya está 

conectada la Doctora Mariana Gómez, ¿Por parte de la 

Personería? 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SOLANGEL MONTOYA  SILVA, 

PERSONERA DELEGADA PARA EL PATRIMONIO PÚBLICO: Buenas 

noches, Señor Secretario y Honorables Concejales: habla 

Solangel Montoya Silva, Personera Delegada para el 

Patrimonio Público. Les pido excusas, no tenía el link 

de la reunión; sin embargo, yo estaba conectada en la 

página Web del Concejo Municipal y los escuchaba y los 

escuchaba, pero no tenía el link, por eso no pude 

constestar, pero aquí estamos presentes como siempre. 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Bueno. Tienen la palabra los ponentes del 

proyecto, y, en seguda, el Doctor Juan Manuel y los 

Secretarios de Despacho que vayan a intervenir. 

 

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Presidente, una moción, por favor. 

 

PRESIDENTE: ¿Cúal es la moción? 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

¿En qué momento podemos intervenir los otros  

Concejales o miembros de la Comisión? 

 

PRESIDENTE: Después de que ya intervengan los ponentes 

y los directores y… 

 

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURÁN: Ok, gracias, Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: 

Presidente, muchas gracias. Buenas noches para usted y 

para todos los Honorables Concejales.  

 

Primero que todo, cumpliendo las directrices del 

Presidente de la Corporación, el Honorable Concejal 

Luis Fernando Castañeda y yo somos los ponentes de este 

tan importante Proyecto de Acuerdo que se titula “POR 

EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMAGA PARA 

TRANSFERIR, MEDIANTE CESIÓN A TÍTULO GRATUITO, LA 

PROPIEDAD DE PREDIOS FISCALES O LA PORCIÓN DE ELLOS 

OCUPADOS ILEGALMENTE CON MEJORAS Y/O CONSTRUCCIONES DE 

DESTINACIÓN ECONÓMICA HABITACIONAL, QUE HAYA OCURRIDO 

DE MANERA ININTERRUMPIDA COMO MÍNIMO DIEZ (10) AÑOS DE 

ANTERIORIDAD AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
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ADMINISTRATIVO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 277 DE 

LA LEY 1955 DE 2019, EL DECRETO 149 DE 2020 Y DEMÁS 

NORMAS CONCORDANTES”.  

 

¿Por qué leo el título de esta manera? Para que 

tengamos una situación aclaratoria frente a muchas 

situaciones que nosotros hemos mencionado acá en estas 

sesiones del Concejo ya que para mí es muy importante, 

junto con el Honorable Concejal Chumi, este proyecto de 

acuerdo. Nosotros hemos hablado continuamente del tema 

social, de que haya oportunidades para toda la 

comunidad y de que hemos visto situaciones permanentes 

de lo que nosotros llamamos malas invasiones.  

 

Esta es la oportunidad que se le va a brindar a ese 

tipo de población que ha ocupado ilegalmente -entre 

comillas diciéndolo de esta manera, o que mal llamamos 

invasiones- predios fiscales que son de propiedad de la 

Administración y que, adicionalmente, se ha visto que 

hay personas que han llegado y han hecho mejoras a 

través del tiempo para cualificar su calidad de vida.  

 

Entonces, para llevar este contexto a la Corporación, 

como lo mencionamos en la Comisión Conjunta donde todos 

los Honorables Concejales que hicieron parte de la 

misma estuvieron de acuerdo porque se cumplieron todas 

las normativas y todo lo que se solicitada, entonces 

aquí ellos mismos y nosotros como ponentes manifestamos 

que este es un proyecto demasiado importante porque es 

social, porque es la oportunidad de darle una vivienda 

digna a las personas que están invadiendo estos predios 

de esta manera y que han buscado mejorar día a día esta 

infraestructura.  

 

Entonces, como la Constitución Política de 1991 lo 

dice: “Se establece que Colombia es un Estado Social de 

Derecho” cumpliendo con las condiciones mínimas 

materiales de existencia, entre eso cabe  destacar que 

es la vivienda, un sitio digno para vivir, un sitio 

para que estas familias que están buscando día a día 

mejorar o superarse tengan esta oportunidad de vida; 

sobre todo, que aquí también hay un beneficio y una 

gran ventaja tanto para la Corporación sacando este 

proyecto adelante que es demasiado importante a nivel 

social, como también para la Administración porque, 

primero que todo, vamos a tener georreferenciados los 

diferentes predios que hacen parte del municipio y, 

también, vamos a tener un censo adecuado de estas 

personas que habitan y que podemos determinar cuál es 

su formación, cuáles son sus necesidades y cuál es la 
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importancia de ellos ante nosotros como ciudadanos y, 

sobre todo, para buscar algo muy importante: que se 

viva en comunidad, que este individuo pueda prosperar y 

generar también una oportunidad para que el municipio 

día a día también vaya creciendo. Entonces aquí nos 

vamos a beneficiar en muchos aspectos, como la cultura 

de la legalidad, recibir recursos, un mercado 

financiero, ser sujetos de créditos, es más, podemos 

también dar unas oportunidades nuevas para que esta 

población vea que la Administración o que nosotros 

también como Corporación, los estamos teniendo en 

cuenta y que estamos generando unos nuevos espacios 

para su vida y, sobretodo, cumpliendo la 

constitucionalidad que maneja nuestro país, que es lo 

más importante.  

 

Vemos -y nosotros día a día lo habíamos dicho y con el 

Honorable Concejal Chumi Castañeda cuando hicimos las 

mesas de trabajo- que hay que destacar también nuestros 

equipos y nuestras unidades de apoyo, y junto con la 

mesa de trabajo del INVISBU nos dábamos cuenta que la 

diferencia social es demasiado marcada y todos tenemos 

conocimiento de este tema; por eso es que cada día 

decimos: “que los pobres son más pobres”; y hemos 

encontrado escenarios donde se han visto esas mal 

llamadas invasiones en unos sitios que son de alto 

riesgo. Aquí estos predios no van a pertenecer a este 

proyecto de acuerdo porque aquí hay que cumplir unos 

parámetros y unas normatividades para que esos predios 

pasen a titulación del propietario que está en ese 

momento teniendo este predio como vivienda. 

  

Entonces, es un  proyecto social muy bien estructurado, 

que hemos, con el Honorable Concejal Chumi, estudiado 

de manera detallada y nos damos cuenta que es un gran 

beneficio que tiene para la ciudad y, sobre todo, para 

que día a día nosotros demostremos que Bucaramanga es 

una “Bucaramanga incluyente” que le da la oportunidad a 

la gente que tiene o está tomando estos predios, de que 

mejore su calidad de vida, día a día.  

 

Presidente, no siendo más, gracias por el uso de la 

palabra. Más adelante podré participar de nuevo.  

 

Quiero también agradecer mucho este compromiso que 

hemos tenido con el Honorable Concejal Chumi Castañeda 

y, sobretodo, la responsabilidad que hemos tenido en el 

análisis de este tan importante proyecto social para 

beneficiar a muchos usuarios que están tomando estos 

predios de una manera no legal, pero que tienen ya una 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 19 

de 54 

 

  
opción y una oportunidad de que se vuelvan legales y 

que ellos puedan, también, legalizar -valga la 

redundancia- con la Administración y que se generen 

estos pagos normales de impuesto predial y etcétera. 

 

Muchas gracias, Señor Presidente, por el uso la 

palabra, un cordial saludo para usted.  

 

PRESIDENTE: ¿El Concejal Luis Fernando Castaneda va a 

intervenir? 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, muchas gracias.  

 

Quiero expresar, una vez más, un saludo fraternal a 

cada uno de los integrantes de esta Corporación, 

Consejo Municipal de Bucaramanga, y saludar a 

los funcionarios que en el día de hoy nos acompañan y a 

los ciudadanos que están conectados a través de las  

plataformas que tiene esta Corporación para hacer 

publicidad a sus actuaciones.  

 

Presidente, yo lo primero que quiero es darle gracias a 

Dios, porque Él es quien nos permite, no solo estar en 

esta Corporación, sino también actuar, poder aprobar, 

votar, analizar y estudiar este tipo de proyectos que -

como lo decía mi compañero Concejal Luis Ávila- “es un 

proyecto muy social, es un proyecto muy importante”; y 

por eso le podemos dar gracias a Dios. Gracias, 

Presidente Fabián Oviedo, que tuvo a bien designarnos 

como ponentes de esta importante iniciativa del Señor 

Alcalde, el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas.  

 

Yo creo que la Ponencia que se leyó en el día de hoy, y 

que por supuesto también se entregó en la Comisión 

Conjunta, sumada a la importante exposición que hace mi 

compañero Luis Ávila, a  quien tengo que reconocerle la 

labor de su equipo su trabajo también: un trabajo 

responsable y disciplinado en favor de estos proyectos 

y que, por supuesto, le dan grandeza a las decisiones 

de esta Corporación. Qué bueno poder actuar como 

ponente al lado suyo, mi estimado Luis, porque la 

verdad debo decirlo: aquí en esta Corporación, Luis 

Ávila es un Concejal supremamente responsable a la hora 

de estudiar este tipo de proyectos y eso creo que 

contribuye a que este Concejo sea ese renovado al que 

aspira la comunidad en Bucaramanga.  

 

Decirle al Alcalde que es un proyecto importante y 

social y que nos genera tranquilidad, Honorables 
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Concejales, el hecho de que en Comisión Conjunta 

logramos una participación masiva y activa de los 

Compañeros.  

 

Reconozco hoy ese estudio y ese aporte que dieron los 

Concejales: Marina de Jesús Arévalo, siempre inquieta, 

siempre estudiosa con este tipo de proyectos; el 

Concejal Carlos Parra igualmente haciendo su aporte 

para que efectivamente las decisiones que se tomen sean 

decisiones en Derecho y que, por supuesto, este Concejo 

apruebe lo que se debe aprobar y requiera lo que se 

deba requerir.  

 

Igualmente, debo hacer el reconocimento a todos los 

integrantes de la Comisión Conjunta que estuvieron muy 

atentos al estudio de este proyecto para escuchar los 

conceptos, por ejemplo, del Doctor Juan Manuel Gómez, 

Director del INVISBU; creo que esto nos genera 

tranquilidad y deja clara la importancia de este 

proyecto en Comisión Conjunta y, por su puesto, que hoy 

hará esa participación.  

 

Igualmente, me genera tranquilidad la participación del 

Doctor Wilmer Zafra Rodríguez, importante profesional 

del INVISBU, quien nos acompañó, con Luis Ávila y con 

nuestros equipos de trabajo, en el estudio que hemos 

hecho despacio, a fondo, de esta importante iniciativa 

con la Doctora Yurley Patricia Villamizar, la 

Subdirectora Jurídica del INVISBU, también.  

 

Nos gustó muchísimo, y por supuesto contribuye en 

generación de garantias para la decisión, el Director 

del DADEP: ese importante profesional el Doctor Manuel 

de Jesús Rodríguez, quien también nos acompañó en 

Comisión Conjunta, y hoy también nos acompaña.  

 

El Arqutecto Joaquín Alberto Tobón, Secretario de 

Planeación, también muy participativo y activo en esta 

importante decisión que hoy tomará el Concejo de 

Bucaramanga y que, por supuesto, yo estoy seguro que va 

a ser de carácter Positivo, no sin antes escuchar las 

inquietudes de todos los Concejales que lo que hacen es 

mejorar la decisión y contribuir en el fortalecimiento 

de este proyecto y en la garantía para la decisión.  

 

Entonces, Honorables Concejales, yo, como Ponente, debo 

decirles a ustedes que la Ley 1955, especialmente en el 

artículo 277, el Decreto 149 del 2020, la Constitución, 

la Ley y las normas concordantes nos brindan la 

posibilidad de tomar esa decisión de aprobar 
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positivamente el proyecto: los beneficios sociales son 

muy importantes y grandes para las familias que están 

en la ilegalidad.  

 

Ya lo decía en Honorable Concejal Luís Ávila que 

efectivamente este proyecto: “contribuye al 

mejoramiento de la calidad de vida de muchas personas 

para obtener una seguridad de permanencia y de 

pertenencia; además, genera una cultura de legalidad; 

facilita que se puedan adquirir recursos del sistema 

financiero; promueve el acceso a la vivienda de 

personas de escasos recursos; materializa el Principio 

de la Equidad y el ingreso del predio a la base 

catastral y mayores ingresos para el municipio de 

Bucaramanga.”  

 

Mejor dicho, Concejales, yo debo decirles que con el 

Concejal Luis Ávila tomamos la decisión de darle una 

ponencia Positiva porque efectivamente analizamos toda  

la normatividad,  la coherencia, la buena presentación 

del proyecto. Que si algo hay que mejorar, aquí estamos 

en el debate en plenaria hoy para hacerlo; pero, 

efectivamente, los invito para que contribuyamos 

votando este proyecto, esta iniciativa que es muy 

importante para la ciudad, y especialmente muy social 

para tantas familias que hoy están en la ilegalidad y 

que queremos que entren a formar parte de unas familias 

felices y qué bueno que este gobierno y este Concejo lo 

miren de esa manera.  

 

Así es qué: tranquilidad total, Honorables Concejales; 

se abre el estudio, el debate, y espero que hoy demos 

ese voto Positivo para este Proyecto de Acuerdo 030. 

  

Igualmente, quiero registrar la presencia de la 

Personería de Bucaramanga. El Artículo 60 del 

Reglamento Interno dice que: “debe intervenir el 

Personero en este tipo de proyectos”. Ya tenemos el 

concepto favorable de la Secretaría de Planeación a 

solicitud del Honorable Concejal Carlos Parra, se anexó 

en la Comisión Conjunta y con la presencia y la 

intervención de la Personería, lógicamente, se le da 

toda la legalidad a la aprobación de este proyecto. 

 

Gracias, Presidente, Honorables Concejales y 

funcionarios. Creo que debemos construir ciudad desde 

lo social, y hoy tenemos una bonita oportunidad. Muchas 

gracias, Presidente.  
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PRESIDENTE: Tiene la palabra el Doctor Juan Manuel, 

Director del INVISBU. 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: 

Presidente Leonardo, buenas noches. 

 

PRESIDENTE: Buenas noches, Concejal Tito  Rangel. 

Registramos la presencia del Concejal Tito Rangel, 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Registrada, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, Doctor Juan Manuel.   

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA –INVISBU-,  

DOCTOR JUAN MANUEL GÓMEZ PADILLA: Concejales y 

Presidente, muy buenas noches nuevamente para usted, 

para toda la Junta Directiva del Concejo de Bucaramanga 

y para los diecinueve Honorables Concejales que forman 

parte de esta Corporación; además, para mis compañeros 

de la Administración: la Doctora Saharay Rojas -como 

Secretaria de Hacienda Municipal-, el Arquitecto 

Joaquin Augusto Tobón -como secretario de Planeación-, 

el Doctor Manuel de Jesús Rodríguez -como director del 

DADEP-, también para mi equipo de trabajo que se 

encuentra acompañándome en esta sesión Plenaria: la 

Doctora Yorley Villamizar -como Suddirectora Jurídica-, 

y el Doctor Wilmer Zafra -como asesor jurídico en estos 

temas principalmente de titulación de predios-, y, 

también, para todas las personas que nos acompañan.  

 

Empezamos hoy un debate bien importante para el 

municipio de Bucaramanga, para la sociedad bumanguesa y 

para la gente que, desafortunadamente, no ha tenido la 

oportunidad que hemos tenido algunos en nuestras vidas 

de tener una vivienda digna y de tener una parte social 

que es muy importante para ellos y para todo el 

municipio de Bucaramanga.  

 

Debo empezar la defensa del Proyecto de Acuerdo 030 de 

2021 diciéndoles, Honorables Concejales, que tenemos 

una oportunidad de oro para demostrarle a la sociedad 

bumanguesa y a las personas de escasos recursos que han 

ocupado ilegalmente predios de propiedad del minicipio 

de Bucaramanga, que este es el momento de obtener una 

vivienda propia, de tener un pedazo de tierra en el 

lugar que hace más de diez años -como lo dice la norma- 

han venido ocupando ilegalmente, y que, durante esos 

diez (10) o más años, también, han tenido la opción de 
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invertir un poco de sus recursos o de sus ahorros para 

poder hacer mejoras en esos predios; esas mejoras 

tienen un valor significativo para aquellas personas 

que en algún momento han tenido que sacar todos sus 

ahorros para invertirlos en un lugar que, 

desafortunadamente, no es de ellos; pero, como lo dice 

la norma y como lo hemos venido diciendo: “han tenido o 

han venido ocupando ilegalmente durante diez (10) años 

o más.”  

 

Esta oportunidad de oro que mencionó Antonio es porque 

este es un tema que, si lo miramos desde toda la óptica 

en un momento como el que actualmente se presenta no 

solamente Bucaramanga, sino también su área 

metropolitana y el país, donde tenemos un componente 

social altísimo en el cual estamos viendo las 

desigualdades que exisisten, hoy es el momento de poder 

brindarles a esas personas la opción de tener vivienda 

digna porque, encima de todo, esto nos lo exige la 

Constitución Política de Colombia.  

 

Este Proyecto tiene un alto contenido social y 

democrático basado en nuestra Constitución que tenemos 

vigente desde el año 91, y es en procura de hacer 

efectivos los derechos fundamentales de los cuales 

debemos formar parte toda la comunidad y toda la 

sociedad colombiana.  

 

Hay un derecho que es el “Derecho a la Vivienda Digna” 

que se contempla como un derecho de todos los 

colombianos y que le impone al Estado -en este caso, a 

nosotros como municipio de Bucaramanga y a ustedes como 

Honorable Concejo de Bucaramanga-: “Fijar unas 

condiciones para hacer efectivo ese Derecho a la 

Vivienda Digna”. Y garantizar ese derecho fundamental 

en una faceta prestacional exige, para todos nosotros, 

una decisión política. ¿Una decisión política por qué? 

Porque hoy, como lo he venido diciendo: “esa 

oportunidad que tenemos, solamente la tenemos en la 

desición de ustedes los diecinueve (19) Concejales y de 

nosotros como Municipio al presentar este Proyecto de 

Acuerdo en cabeza del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

como Alcalde del municipio de Bucaramanga, de poder 

brindarle a esas personas la oportunidad de poder 

tener, de poder recuperar de alguna manera, esa pequeña 

inversión que han hecho en un momento determinado -o no 

perderla, más que recuperarla, no perderla- pero 

también de poder decir que en algún momento de su vida 

tienen un terreno que es de ellos, tienen una 

oportunidad de tener una casa que es de ellos.  
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Hoy, si no tomamos una decisión política como la que 

estamos planteando, podemos abrir más la brecha, a 

pesar que ya está abierta, podemos abrir más la brecha 

en las condiciones y en el componente social que hoy 

vive nuestro país.  

 

Hoy es la oportunidad de cerrar un poco esa brecha con 

estas familias que tienen la oportunidad de obtener ese 

predio a nombre suyo. Vuelvo y digo: “de no ver  

dilapidados los recursos que en algún momento han 

invertido en esos predios”; y de mañana poder salir a 

decir: “Tengo mi casa, soy dueño de un pedacito de 

tierra en el municipio de Bucaramanga y soy dueño de, 

no solamente un pedacito de tierra, sino también soy 

dueño de estas cuatro, seis u ocho paredes que tengo en 

ese pedazo de tierra”.  

 

Esa oportunidad que tenemos hoy, tenemos que sacarla 

adelante; y este espacio que tenemos hoy para 

discutirlo es el escenario perfecto para hoy dejar muy 

claro cuáles son los derechos fundamentales a la 

vivienda digna y por qué la decisión no es una decisión 

meramente facultativa o discrecional del Municipio de 

Bucaramanga, del Alcalde de Bucaramanga, del Secretario 

de Planeación, del Director del DADEP, o del Director 

del INVISBU. ¿Por qué no es facultativo y por qué no es 

discrecional? Porque debe tener un previo cumplimiento 

de unos requisitos de Ley y esos requisitos de ley 

están normados y son once (11) requisitos que se deben 

cumplir a cabalidad para poder llevar a cabo el 

cumplimiento y la titularización de esos predios a 

favor de estos terceros que han venido ocupando 

ilegalmente estos predios. No voy a nombrarlos, pero si 

quieren ahora los nombramos perfectamente. Simplemente 

voy a hacer un pequeño resumen de lo que son esos esos 

once (11) requisitos que se deben tener en cuenta para 

cumplir y para poder obtener esa titularización.  

 

-El primero es que, como lo debo decir, debe estar 

ubicado en el sector urbano.  

-El segundo, que debe tener como mínimo diez (10) años 

de ocupación de ese predio.  

-El tercero, que debe ser un poseedor de buena fe de 

ese espacio quien ha venido ocupando durante diez (10) 

o más años.  

-El cuarto, no puede estar en una zona de alto riesgo. 

Y ahí entra la Secretaría de Planeación y por eso hoy 

forma parte de ese Proyecto de Acuerdo, y por eso 
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también lo revisó y lo aprobó el Arquitecto Augusto 

Tobón. 

-Como lo decía anteriormente, debe ser un predio del 

Municipio de Bucaramanga, y ahí entra también el 

Director del DADEP a formar parte de este proyecto.  

-No debe estar destinado al uso público. 

-Debe estar totalmente a Paz y Salvo.  

-No debe estar cruzado con información del Ministerio 

de Vivienda porque cada vez que nosotros hacemos ese 

mapeo debemos enviarlo al Ministerio de Vivienda para 

poder saber que estas personas no han pedido ningún 

tipo de beneficio, ningún tipo de subsidios por parte 

del Ministerio.  

-No debe tener ninguna afectación y debe cumplir   

principalmente con el Artículo 277 de la Ley 1955 del 

19; debe cumplir con el Decreto 149 del 20, el 1077 del 

2015 y la Ley 1577 del 2012.  

-Esto es importante: no puede estar destinado al uso 

público, eso es importantísimo.  

 

Y hay que tener en cuenta que -como lo decía, 

anteriormente- no es facultativo del Señor Alcalde, ni 

de ninguno de los directivos del municipio de 

Bucaramanga poder otorgar a dedo la titularización de 

estos predios sin el previo cumplimiento de estos once 

(11) requisitos que resumí inicialmente, pero que en 

cualquier momento que los Honorables Concejales  

quisieran escucharlos, perfectamente le podemos dar 

lectura a los once (11) en su totalidad.  

 

Yo creo que he esgrimido totalmente mis conceptos y 

cuáles son los argumentos que se pretenden, desde la 

Administración y desde la dirección del Instituto, 

exponerles a ustedes para llevar a cabo -como lo decía- 

“una decisión, no solamente social y democráfica, sino 

una decisión política que debemos tener en cuenta -

ustedes y nosotros- hoy como miembros y representantes 

del Estado, sino que es en beneficio para muchas 

familias en el municipio de Bucaramanga.”  

 

Quiero otorgarle la palabra tanto al Arquitecto 

Augusto, como al Doctor Manuel de Jesús, y, en momento 

cuando lo requiera, a la Concejal Marina; también está 

acompañándonos la Doctora Saharay para hablar de cuál 

es la implicación en el marco fiscal de mediano plazo. 

Pero olvidé también agradecer la presencia de la 

Doctora Solángel que muy amablemente nos acompañó en la 

sesión de las Comisiones Conjuntas en días pasados.  
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Nuevamente, Concejales, agradecerles este espacio para 

poder esgrimir nuestros conceptos y nuestras 

observaciones y, obviamente, nuestros  pensamientos 

sobre este Proyecto de Acuerdo que  hemos presentado al  

Honorable Concejo Municipal.  

 

Cedo la palabra al Arquitecto Augusto y al Doctor 

Manuel de Jesús sin dejar de agradecerle nuevamente, 

Presidente, este espacio para poder debatir sanamente y 

poder ayudarle porque veo que -como lo hemos dicho- 

estamos aquí sentados no solamente para hacer nuestra 

labor, sino para acompañar y aportarle un grano de 

arena a esta sociedad que tanto lo necesita hoy en día, 

sobre todo con el problema social que hoy en día 

vivimos.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Doctor Juan Manuel.  

En seguida, tiene la palabra el Arquitecto Augusto, 

Secretario de Planeación.  

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL 

MUNICIPIO, ARQUITECTO JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN: Señor 

Presidente, muchas gracias.  

 

Un saludo muy especial para usted y para los demás 

miembros del Concejo: las Concejalas y los Concejales; 

a los Concejales Ávila y Castañeda que juiciosamente 

han hecho un estudio bien detallado y que han dado 

todos los pormenores de este proyecto que, como bien lo 

decía el Ingeniero Juan Manuel -a quien también saludo 

al igual que al Doctor Manuel del DADEP y a la Doctora 

Saharay de la Secretaría de Hacienda y a sus equipos de 

trabajo-, hicieron un trabajo bastante juicioso: 

tuvieron en cuenta toda la normatividad que sobre este 

caso se debe esgrimir para poder llevar a cabo un 

proyecto tan importante.  

 

Yo debo resaltar que este proyecto está encaminado 

definitivamente a dignificar la vida de muchas personas 

en Bucaramanga, personas que durante mucho tiempo han 

estado esperando una oportunidad para que el territorio 

en el que se han asentado desde hace tanto tiempo, 

pertenezca definitivamente a ellos y que sientan que 

ese terruño les va dignificar –repito- su calidad de 

vida. Este es un tema de ciudad, es un tema de 

ordenamiento territorial y -como lo decía el Concejal 

Ávila- “es un gana - gana” porque la Administración 

también se va a ver beneficiada desde el punto de vista 

de que estos predios empezaron a ser parte activa de la 

economía de la ciudad, cosa que en este momento no  



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 27 

de 54 

 

  
sucede. Tener en cuenta también que todas estas 

familias han hecho durante tanto tiempo un esfuerzo 

grandísimo en mejorar las condiciones de esos 

territorios, que han invertido capitales en los 

mejoramiento, que han querido durante tanto tiempo  

poder tener una vivienda digna -vuelvo y lo repito- que 

dignifique definitivamente su vida.   

 

Nosotros, desde la Secretaría de Planeación, estaremos 

de todas maneras muy atentos a que todos estos predios 

cumplan con toda la normativa. Ya el Ingeniero Juan 

Manuel mencionó que hay normas que tienen que ser de 

estricto cumplimiento. Para nombrar algunas de ellas: 

tenemos que estar atentos a que el uso del suelo sea el 

permitido, que no esté localizado en áreas de 

protección, que tenga que cumplir los temas de espacio 

público y toda la normatividad que requieren estos  

predios en sus edificaciones: que estén metidos -vuelvo 

y lo repito- dentro del marco normativo.  

 

Hay muchísimas cosas que ya las han mencionado; yo 

simplemente quiero hacer un complemento de lo que ya, 

con sufiente detalle los Concejales Ávila y Castañeda 

manifestaron, al igual que mi antecesor el Ingeniero 

Juan Manuel. Decirles que este es un tema que también 

sirve -como lo decia anteriormente- para que el 

Municipio reciba unos recursos adicionales al poder 

ingresar estos predios dentro de su economía. Que estas 

personas se van a ser beneficiadas no solamente con 

calidad de vida, sino que pueden tener un estatus 

inclusive mayor al ser sujetos de crédito cuando 

pueden, por ejemplo, dar un bien que ya es de su 

propiedad como garantía ante una entidad financiera, no 

solamente para mejorar su vivienda, sino que, además, 

estos créditos sirven para poder dar estudio a sus 

hijos, para impulsar temas de emprendimiento y generar 

empleo futuro. El Proyecto no solo sirve para dar una 

vivienda digna, sino para dignificar la calidad de vida 

y está enmarcado dentro de todos esos temas que les 

acabo de mencionar.  

 

Es una oportunidad, Señores Concejales, para decirle a 

Bucaramanga que  efectivamente estamos pensando en sus 

habitantes, que hay proyectos que podemos sacar 

conjuntamente con el Concejo y la Administración y que 

se verán reflejados en el bienestar de toda la ciudad.  

 

Finalmente, agradecerles por este espacio, por estar 

ustedes dispuestos a estudiarlo y espero 

definitivamente que lo saquen adelante, porque -vuelvo 
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y les repito- es un tema de ciudad que beneficia a sus 

habitantes porque tenemos que darles todo. Muchas 

gracias.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Arquitecto. Seguidamente, tiene la 

palabra el Doctor Manuel, Director del DADEP. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, 

DOCTOR MANUEL JESÚS RODRIGUEZ: Señor Presidente, 

muchísimas gracias por la oportunidad.  

 

Quiero reiterarles el saludo cordial a usted, a todos 

los miembros de la Mesa Directiva y, por supuesto, a 

los miembros de la Corporación. Reconocer también la 

presencia de los compañeros de gabinete: la Doctora 

Saharay; el Doctor Juan Manuel Gómez Padilla, Director 

del INVISBU; el Doctor Augusto, Secretario de 

Planeación; y los miembros que componen los equipos de 

trabajo de las dependencias que estamos apoyando esta 

iniciativa.  

 

Quiero comenzar diciendo -o reconociendo, mejor- el 

trabajo juicioso, ponderado, detallado que hicieron los 

Ponentes. Creo que tanto en la Sesión Conjunta que se 

celebró el diez (10) de mayo, como en esta intervención 

preliminar que se hizo hace un momento por parte del 

Concejal Luis Ávila y del Concejal Luis Fernando 

Castañeda quedaron patentizadas, no solamente las 

exigencias de contenido formal y sustancial de la 

iniciativa, sino también las bondades, los beneficios 

que se van a derivar en el evento de ser aprobado el 

Proyecto de Acuerdo; sin lugar a dudas ha sido un 

trabajo juicioso, ponderado con un rigor técnico que 

hay que reconocer y  que que hay que exaltar.  

 

Indicar también que el hecho de contar con el  concepto 

previo y favorable de la Personería -como se expuso en 

la Comisión Conjunta- y también con el concepto 

favorable de la Secretaría de Planeación da 

tranquilidad, como lo hace también el hecho de que la 

iniciativa hubiera sido elaborada de manera muy 

juiciosa y muy detallada por todos los miembros de la 

Administración Municipal que participamos en ella.   

 

En el Proyecto de Acuerdo, en la Exposición de Motivos 

y en el Articulado, está contenido el trabajo, el 

esfuerzo del INVISBU, de la Secretaría de Planeación, 

del DADEP, de la Secretaría de Hacienda; y eso también 

permite darle un parte de tranquilidad a los miembros 
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del Concejo al momento de abordar el estudio y 

posterior aprobación, si así lo estiman, de este 

proyecto de acuerdo. Muy seguramente la dinámica 

propia, la dialéctica propia que se genere en este tipo 

de escenarios, alimentará la iniciativa; permitirá  

también, si es el necesario, corregir las cosas que 

haya que corregir y fortalecerla porque lo que se busca 

-como lo han dicho tanto los Ponentes, como el Doctor 

Juan Manuel Gómez- “es brindarle una oportunidad a 

familias que necesitan contar con una solución a una 

necesidad inmediata que está contenida en esa política 

pública que forma parte del Plan de Desarrollo 

Nacional, el Artículo 277 de la Ley 1955 y lo que viene 

es a permitir una respuesta a una necesidad social de 

muchas familias que están requiriendo una respuesta 

inmediata por parte de la Administración.”  

 

El hecho de haber participado o de tener la posibilidad 

de intervenir ante ustedes, luego de la exposición de 

los Concejales Ponentes, del Director del INVISBU, el 

Doctor Juan Manuel Gómez -quien fue el líder de esta 

iniciativa- y del Doctor Augusto Tobón -Secretario de 

Planeación- me releva a mí de profundizar en temas 

técnicos de la iniciativa. Creo, en lo personal, que 

hay un desarrollo importante, un avance significativo, 

tanto en lo que se desarrolló en la Comisión Conjunta 

que se celebró el diez (10) de mayo, como en las 

intervenciones que acabaron de generarse; de tal manera 

que -insisto- quedo aquí a disposición de los miembros 

de la Corporación para atender las inquietudes  que se 

generen de aquí en adelante y esperamos simplemente que 

permitan, no solamente alimentar el debate, sino, en la 

medida de lo posible, darle un apoyo, un respaldo 

favorable a la iniciativa aprobando el Proyecto de 

Acuerdo.  

 

Muchas gracias, Señor Presidente. Insisto: quedo aquí, 

a disposición de ustedes para atender las inquietudes, 

que desde las competencias del DADEP o aquellas también 

que podamos atender fruto del conocimiento y la 

experiencia que tenemos en este tipo de situaciones 

podemas brindarle a la Corporación.  

Muy amable.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Doctor Manuel.  

En seguida, tiene la palabra la Doctora Saharay  

Rojas.  

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PUBLICO, LA DOCTORA NAYARITH SAHARAY ROJAS TÉLLEZ: 
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Gracias, Presidente. Buenas noches a todos, Honorables 

Concejales.  

 

Yo solamente quiero hacer una breve exposición para 

indicar que el impacto del marco fiscal de mediano 

plazo absolutamente es positivo teniendo en cuenta que 

lo que busca es recaudar más impuestos -como ya lo han 

expresado mis compañeros del gabinete y los Honorables 

Concejales ponentes de este proyecto-. Nosotros 

solamente estamos buscando legalizar algunos predios, 

darle una vivienda digna a algunas personas que están 

en busca de ella para que tengan la oportunidad de 

tener unos predios: esto a la Admistración municipal le 

da un impacto de nuevos ingresos al municipio de 

Bucaramanga. Por lo tanto, no tiene un impacto en el 

gasto sino en el ingreso y, por lo tanto, no  

necesitaría una certificación de impacto en el marco 

fiscal, teniendo en cuenta que todo lo que recibamos de 

más, es ganancia. Por supuesto, el objetivo principal 

de este proyecto no es que nosotros recaudemos más 

impuestos, sino la legalización de las viviendas y dar 

una vivienda digna a las personas que han hecho un 

esfuerzo en las mejoras y la legalización de esos 

predios.  

 

Muchas gracias, Presidente; muchas gracias a los 

Honorables Concejales. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Doctora Saharay.  

En seguida, tiene la palabra la Doctora Solangel, 

delegado de la Personería.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SOLANGEL MONTOYA SILVA, 

PERSONERA DELEGADA PARA EL PATRIMONIO PÚBLICO: Buenas 

noches. Muchísimas gracias, Señor Concejal.  

 

Como lo había manifestado en la reunión pasada, 

el Informe de Ponencia efectuado por los Honorables 

Concejales Luis Eduardo Ávila y Luis Fernando Castañeda 

es muy completo, tiene un análisis completo del 

proyecto de acuerdo presentado: el Proyecto 030 tiene 

las consideraciones, tanto constitucionales como 

legales; asimismo, le hace el estudio de la competencia 

del Concejo para aprobar esa clase de proyectos y, en 

la exposición de motivos la conveniencia y la legalidad 

que le hace es muy clara. Ya lo han manifestado todos 

los que han expuesto en el día  de hoy: este es un 

proyecto social, un proyecto que favorece a las 

personas menos favorecidas que han sido víctimas de la 

informalidad. Colombia, en general, sufre problemas de 
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la informalidad en la propiedad, no solamente en lo 

urbano sino en lo rural.  

 

Entonces, es muy conveniente este proyecto que ha 

presentado la Administación municipal porque -como lo 

habla la Ponencia que hacen los dos Honorables 

Concejales- es no solamente beneficioso para las 

familiasm, sino también para el municipio: es un “gana-

gana” -como lo dijo el Arquitecto del INVISBU-.  

 

Sabemos que esta titulación a las familias les mejora 

la calidad de vida; sabenos que eso para ellos les 

genera un bienestar familiar y es importante generar 

esa cultura de la legalidad. Es importante que las 

personas tengan arraigo a una propiedad y sepan que, de 

igual manera, tienen  que cumplir unas exigencias, con 

los impuestos que van a favorecer al Municipio.  

 

Entonces, con relación al informe de la ponencia de los 

dos Honorables Concejales: es muy claro, muy completo. 

Y ya revisado el Proyecto de Acuerdo -como lo explicó 

el Ingeniero Juan Manuel- hay once (11) requisitos que 

son taxativos, que son claros y que eso hace que el 

municipio no vaya a querer titular como quiera, sino 

que hay unos requisitos para acceder a esa 

titularización; hay un tiempo también.  

 

Le pedimos a la Administración que, por favor, acelere; 

este proceso es hasta el año 2023: lo leí en el 

Proyecto de Acuerdo. Entonces, si se hace necesario, y 

una vez se apruebe el acuerdo, ir avanzando en 

identificar cuáles son las familias que pueden ser 

favorecidas por esta titulación y manifestar que la 

Personería Municipal no le ve inconveniente al Proyecto  

y solicita a los Concejales aprobar de manera Positiva 

este proyecto, que -como lo han dicho- es un proyecto 

social, es un proyecto de beneficio para las familias 

que llevan muchos años -hay un requisito de diez (10) 

años- son muchos años, realmente, donde tienen una 

vivienda, donde han hecho unas inversiones, porque uno 

de los requisitos es que efectivamente haya unas 

construcciones, haya unas mejoras, incluso, muchas de 

ellas pagan impuestos sobre esas mejoras. Entonces, es 

muy necesario que nosotros, la Administración 

municipal, mejoremos la calidad de vida a estas 

personas; y vuelvo y reitero: no tenemos objeción en la 

Personería Municipal y solicitamos a los Honorables 

Concejales aprobar de manera Positiva este Proyecto de 

Acuerdo.  

Muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Gracias, Doctora Solangel.  

Ya vamos a participar con los Concejales: Tiene la 

palabra la Concejal Marina.  

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Presidente, muchas gracias.  

 

Voy a precisar solamente algunas dudas. Desde luego, 

totalmente de acuerdo con los beneficios y las bondades 

que se han explicado alrededor de este proyecto, tan 

importante. Pero quisiera… No sé quién, de los 

funcionarios, sea el indicado para aclararme algunas 

dudas. ¿Y dudas en qué sentido? Siempre es importante 

cuando se toman decisiones, las que sean, saber hacia 

dónde van esas decisiones: yo he venido insistiendo 

mucho en eso. No sé si sería, tal vez, la Secretaría de 

Planeación…  

 

Nosotros aprobamos un plan de desarrollo en julio del 

año pasado. Ese plan de desarrollo tiene, dentro de su 

meta de producto “Espacio Público, tejido vital”: ¿Cuál 

es el tipo de pertinencia -si la hay- de esto que hoy 

estamos aprobando frente a esa meta de producto donde 

hablamos de ciento catorce (114) asentamientos hasta 

ese momento en la ciudad? No sé si ese dato esté 

actualizado. No sé qué tanto vínculo o qué tanta 

relación a este proyecto, en el que hoy, si bien es 

claro que tenemos once (11) requisitos por cumplir y 

que no hay una certeza de cuáles serán los que cumplan 

estos requisitos, porque esa es la forma del proyecto, 

pero sí tenemos claro que también fue necesario hacer 

unos estudios previos. Yo quisiera que nos ampliaran un 

poco más, tal vez la Administración, sobre esos 

estudios previos: ¿Qué hablan esos estudios previos? 

¿Cuál es la afectación o la implicación de esto que 

vamos hacer frente al POT? ¿Cuántos serán 

aproximadamente quienes se pueden beneficiar? ¿Lo vamos 

a hacer por etapas? Es decir, debe haber algún 

acercamiento para que esto no quede solamente en las 

bondades enunciados hoy, pero que la Corporación pueda 

por lo menos saber ¿Hacia dónde van estos proyectos.  

 

La siguiente inquietud -porque todos hemos hablado de 

vivienda digna, pero vivienda digna es vivir 

dignamente: así de sencillo; y yo vivo dignamente 

cuando tengo buena disponibilidad de servicios 

públicos, cuando tengo paz, tranquilidad, seguridad. 

Quisiera saber también cómo está el tema de la 
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cobertura de servicios públicos, entendiéndose 

cobertura servicios públicos, todos.  

 

Eso básicamente quisiera que a la Corporación hoy se le 

dejara claro un poco, si -repito- no es fácil por las 

condiciones del proyecto, o por la forma del mismo 

proyecto, pero hay unos estudios previos y unos 

análisis que nos deben dar una orientación de hacia 

dónde va y cuánto más vamos a hacer en los dos años 

largos que todavía le quedan al gobierno del Ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas. ¿Qué meta tenemos prevista? Así 

sean aproximados esos datos, pero creo que es 

importante conocerlos.  

Gracias, Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Concejal Antonio 

Sanabria.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 

Presidente, gracias.  

Buenas noches, saludo a todos mis compañeros y a los 

funcionarios de la Administración municipal.  

 

Totalmente de acuerdo con esta iniciativa. Es 

importante que el Ingeniero Juan Carlos haya tenido la 

iniciativa de establecer unos parámetros legales para 

entregar vivienda digna o, digamos, entregar no, sino 

legalizar a todas aquellas personas, ciudadanos, que 

viven en Bucaramanga y en sus alrededores; que de 

alguna manera al Estado, el ente territorial, en este 

caso el INVISBU, que es el encargado de suministrar los 

instrumentos y las herramientas para que los ciudadanos 

pueden tener vivienda digna, les ha tocado entrar en la 

dinámica del informalismo, entrar en la dinámica de 

conformar centros poblados, asentamientos humanos.  

 

Yo tengo una duda: quisiera -de pronto en aras de 

construir el debate- preguntarle quizás a la Doctora 

Saharay, con respecto a los derechos y obligaciones que 

tienen las personas que hacen parte de estos centros 

poblados y estos asentamientos humanos. ¿Por qué me 

refiero? Porque sabemos que todos Concejales tenemos 

amigos en todos los barrios, tenemos amigos en todos 

los sectores de la ciudad y ellos claman, ellos 

expresan un inconformismo enorme y es el siguiente: 

¿Cómo estando yo en un centro poblado, en un 

asentamiento humano, puedo comprar un lote de manera 

ilegal y de alguna manera empezar a construir y de 

alguna manera edificar y convertirlo en una vivienda 

digna, así sea informal? Y esas viviendas están 
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construidas en todos estos terrenos que son del 

municipio y muy seguramente son fincas, son parcelas 

inmensas que le pagan impuesto al municipio. Ojo con lo 

que estoy diciendo, o sea: viviendas que se construyen 

ilegalmente y estas personas le pagan impuesto Predial 

al Municipio. ¿A qué se obliga el Municipio con estas 

personas que contribuyen y que les obligan a pagar 

impuesto predial? ¿Quizás a tener derecho a 

Presupuestos Participativos? No tienen derecho a 

Presupuestos Participaticos. ¿Quizás derechos que 

reclaman para servicios públicos? Es una osadía con el 

Acueducto, con la Electrificadora, con el EMPAS, con 

VANTI poder tener servicios públicos; y no los pueden 

tener porque son ilegales.  

 

Entonces, le preguntaría a la Doctora Saharay, ¿Qué 

pasa con un contribuyente, con una persona que vive en 

un  centro poblado, en un asentamiento humano que no le 

pague al Municipio el impuesto predial? ¿Tiene el 

Municipio legalmente la autoridad para embargar ese 

predio siendo ilegal? O sea, ¿Cómo es que sí le reciben 

plata por Predial? Pero cuando ellos reclaman derechos 

de mejorar sus condiciones, su calidad de vida, el 

Municipio le dice: “no le puedo dar esto o aquello, no 

le puedo  asignar Presupuestos Participativos porque 

ustedes son asentamientos y centros poblados ilegales.  

 

Felicito a las personas que tuvieron esta buena 

iniciativa, a los ponentes, a los funcionarios de 

Administración. Estoy de acuerdo con que con esta 

iniciativa los bumangueses -las personas que tengan el 

derecho, que cumplan con los requisitos que exige el 

Proyecto de Acuerdo- puedan legalizar y tener 

finalmente una vivienda digna. 

 

Quien me pueda resolver la inquietud que tengo de 

derecho y obligación, cualquiera de los funcionarios de 

la Administración para aclarar la inquietud que tengo.  

 

Muchas gracias, Presidente, por el uso de la palabra.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Antonio.  

Concejal Carlos Parra, tiene el uso la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: 

Gracias, Presidente.  

 

Para no repetir algunos puntos ya abordados, 

simplemente quiero revisar un asunto de la redacción 

para verificar si constituye una contradicción o si es 
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es un punto que se necesita precisar. En el Artículo 

Primero, en el Literal h, se establecen los requisitos 

para hacer el procedimiento que estamos aquí  

autorizando y en el Líderal h se establece que “el 

hogar acredite que se encuentra a Paz y Salvo con las 

obligaciones propias del Predial”; pero si aquí estamos 

hablando de predios fiscales, no hay tal obligación, 

entonces, esto me parece ambiguo o contradictorio. La 

verdad puede ser incluso que sea propio de un marco, 

pero quisiera una presición sobre este literal para que 

no aprobemos una norma que después deje espacio a una 

contradicción y sea inaplicable o implique hacerle 

alguna modificación. Eso es lo que quisiera aclarar: 

Artículo Primero, literal h; eso es todo lo que quiero 

poner.  

 

Muchas gracias, Presidente.  

 

PRESIDENTE: Bueno, ningún otro Concejal hizo uso de la 

palabra; por lo tanto, le vamos a dar la palabra al 

Doctor Juan Manuel y, en seguida, a la Doctora Saharay. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA –INVISBU-, DOCTOR JUAN 

MANUEL PADILLA: Muchas gracias. Agradezco nuevamente el 

poder intervenir y darle contestación a las 

inquietudes. 

 

Voy a arrancar por el Concejal Carlos Felipe y por el 

Concejal Antonio, en el sentido de lo que estamos 

conversando con respecto al impuesto predial.  

 

Claramente, los predios son de propiedad del Municipio 

y no hay una ambigüedad en el tema, Concejal, porque 

algunos de ellos tienen registradas unas mejoras, y 

cuando tienen registradas las mejoras, las mejoras se 

registran a nombre de quién ha tenido o quien ha sido 

el poseedor del predio. Cuando ellas quedan 

registradas, obviamente en algunos casos, se tiene que 

cobrar un Impuesto Predial Unificado sobre esas 

mejoras. A eso se refiere el artículo en ese sentido y, 

obviamente, no se genera una ambigüedad porque como 

está registrado en la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y figura en el Certificado de 

Tradicción y Libertad, por lo tanto debemos hacer ese 

cobro de parte del Municipio en el sentido del Impuesto 

Predial Unificado. 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 36 

de 54 

 

  
No sé si queda totalmente resuelta la duda del Concejal 

Carlos, pero ahorita termino de responder para ver si 

quedan totalmente resueltas de fondo las inquietudes.  

 

Con respecto a lo que decía el Concejal Antonio, para 

contestar eso y lo que decía la Concejal Marina en su 

momento, le cedo la palabra al Arquitecto Joaquín 

Augusto en la parte del POT, y nuestro abogado Wilmer 

Zafra va a responder la parte de los predios.  

 

Concejal Antonio, con respecto al tema de Presupuestos 

Participativos e inversión por parte del Municipio y 

por qué no se ha podido o por qué se piensa que no se 

ha podido hacer ningún tipo de intervención por parte 

del Municipio en estos predios y si hay alguna norma 

que no lo permita por ser supuestamente asentamientos: 

sí son asentamientos, Concejal, pero son asentamientos 

en predios de propiedad del municipio. ¿Esto qué quiere 

decir? Que si en algún momento nosotros hubiéramos 

hecho algún tipo de intervención, hubiéramos invertido 

algún tipo de recurso en estos predios, obviamente, no 

estaríamos ocasionando ningún detrimento, ni ningún 

tema fiscal porque son predios de propiedad del 

municipio ocupados ilegalmente por unos terceros 

durante un tiempo determinado, que alguno puede ser -

como lo dice la norma- ininterrumpido en diez (10) años 

o más, pero si nosotros hubiéramos hecho un tipo de 

intervención, no.  Ahora, lo que sí es cierto es que lo 

es que vamos a legalizar es su terreno como tal. Que 

habrá unas zonas que pertenecen en general a una 

urbanización que podrán seguir siendo de propiedad del 

municipio porque solamente entregaremos lo que 

pertenece al predio específico y, obviamente, tendremos 

en algún momento la oportunidad de que si se convierte 

en un barrio más del municipio de Bucaramanga tendrá 

que entrar a la División Político Administrativa del 

municipio; tendrá que recibir, por parte del municipio, 

Presupuestos Participativos o algún tipo de inversión 

que se pretenda hacer desde la administración central o 

por alguna de las entidades descentralizadas del 

municipio de Bucaramanga.  

 

No sé si quedan resueltas las dudas. Le voy a ceder la 

palabra al Arquitecto Joaquín Augusto para que nos 

comente el tema del POT que solicitó la Concejala 

Marina. Y, en relación al tema nuevamente de la 

Concejala Marina, el tema de predios, digamos, del 

mapeo general que tenemos, le voy a ceder la palabra al 

Doctor Wilmer Zafra.  
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PRESIDENTE: Gracias, Doctor Juan Manuel.   

El Arquitecto Augusto, tiene la palabra.  

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ARQUITECTO 

JOAQUÍN AUGUSTO TOBÓN: Gracias, Presidente; gracias 

Juan Manuel.  

 

Para contestar un poco las inquietudes que tiene la 

Concejala Marina, voy a arrancar por el segundo punto. 

Si no los interprete bien, le pido el favor de que me 

pongan más en contexto, pero voy a tratar de 

resolverlos como los entendí.  

 

El segundo punto que manifestó la Concejala Marina es 

la inquietud que tiene respecto a que la vivienda 

digna: si como corresponda en virtud a que tiene que 

estar amarrada a la consecución de los servicios 

públicos. ¿Qué garantiza que estos predios estén 

amarrados a la consecución de los servicios públicos? 

Que tienen que ser predios urbanos. Los predios urbanos 

siempre están enmarcados por los Planes de Ordenaniento 

Territorial en un tema que se llama el perímetro 

sanitario. El perímetro sanitario es lo que permite, 

desde lo técnico, poder inferir que esos predios que 

están ubicados dentro de este perímetro sanitario son 

susceptibles de ser servidos. ¿Cuáles serían las únicas 

posibilidades de que estos predios no sean servidos? 

Que estén inmersos dentro de las inhabilidades que el 

mismo Decreto 149 de 2020, en los numerales que ya 

enunció el Ingeniero Juan Manuel; o sea, todos aquellos 

predios que estén en suelos de protección, que estén 

con amenazada alta, que tengan algún tipo de limitantes 

que el POT impida que estos predios no puedan ser 

susceptible de servircios, no pueden, de la misma 

manera, ser legalizados. O sea, lo que garantiza que 

estos predios sean susceptibles de ser servidos por las 

empresas de servicios públicos es que estén en el 

perímetro sanitario, pues es un tema que de manera 

clara enuncia el POT.  

 

Y en el primer punto, lo que entendí es: ¿Qué garantiza 

que estos temas también no sean, o no interfieran 

dentro de los deseos de la intención de Espacio Publico 

que se tiene planteada el Plan de Desarrollo? Pues 

también en el Numeral c dice que: “los predios que 

están, o son de uso público, o que fueron dados para 

uso público, no pueden ser tampoco sujetos de esta 

legalización, puesto que tienen esa condición “sine qua 

non” de que fueron para el tema de espacio público. No 

hay manera de que un predio que esté o que haya sido 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 38 

de 54 

 

  
dado para, por ejemplo, la construcción de un colegio o 

un puesto de salud, pueda ser legalizado para el uso de 

vivienda: de manera clara también el Decreto así lo 

menciona.  

 

Hay un tema que también lo tocaron y es el de los 

asentamientos. Desde luego, hay muchos predios que, 

seguramente, van a coincidir… (Audio ilegible) o la 

legalización de asentamientos y seguramente habrá 

coincidencia cuando se saque el listado o la matriz de 

cuáles son los predios susceptiles de legalización y 

seguramente algunos estarán ubicados en sectores donde 

nosotros estamos trabajando en los temas de 

legalización de asentamiento. 

Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el Doctor Wilmer. Una 

consulta: ¿El Doctor Wilmer hace parte de la nómina del 

Municipio, o es una Orden de Prestación de Servicio? 

 

INTERVENCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA –INVISBU-, DOCTOR JUAN 

MANUEL PADILLA: Es un contratista del Instituto de 

Vivienda de Interés Social, Señor Presidente; es el 

encargado de Titulación de Predios y es una persona con 

especialización en el mismo tema. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Doctor Juan Manuel. Lo pregunto 

porque nos toca que declarar sesión informal para que 

pueda intervenir. 

 

Entonces, Honorables Concejales, ¿Aprueban la sesión 

informal para que pueda hablar el Doctor Wilmer? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la sesión informal, Señor 

Presidente, y se registra la asistencia del Concejal 

Fracisco Javier González Gamboa. 

  

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario.  

Doctor Wilmer, tiene el uso de la palabra. 

  

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR WILMER ZAFRA, ENCARGADO DE LA 

TITULACIÓN DE PREDIOS DEL INSTITUTITO DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL Y DE REFORMA URBANA -INVISBU-: 

Muchísimas gracias, Señor Presidente, y buenas noches, 

al igual que para los Concejales Ponentes Luis Eduardo 

Ávila y Luis Fernando Castañeda; también para cada uno 

de los miembros del Honorable Concejo de Bucaramanga, 

para el Ingeniero Juan Manuel y para las personas se 
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encuentran representando hoy al municipio de 

Bucaramanga. 

 

La pregunta puntual de la Concejal Marina Arévalo tenía 

que ver con esos estudios previos. Quizas ustedes  

tuvieron la oportunidad de analizar o de ver lo que 

sucedió en años anteriores con este tipo de proyecto de 

titulación de bienes fiscales. En mi consideración creo 

que fue irrisorio y fue insignificante.  

 

Para los que no tuvieron oportunidad de analizarlos:  

• En el 2017, el Municipio presentó una relación de 

predios que tenían vocación para la titulación en un 

número de doscientos cuarenta (240), de los cuales se 

aprobaron treinta y dos (32); de esos treinta y dos 

(32), solamente se titularon siete (7). 

• En el 2018, el Municipio relacionó ciento veintiséis 

(126) predios y  el Concejo solo aprobó cuarenta y 

dos (42); de esos cuarenta y dos (42), solamente se 

titularon siete(7). 

• En el 2019, el Municipio presentó una relación de 

predios con una cantidad de cuatrocientos cincuenta 

(450); el Concejo sólo aprobó treinta y cinco (35) y 

de esos treinta y cinco (35), se aprobaron veintidós 

(22). 

 

Por eso considero que ha sido irrisorio, ha sido 

insignificante para una política pública que es del 

orden nacional, que tienen un marco normativo que -como 

ya lo han relacionado- es la Ley 1955 de 2019 con su 

Decreto Reglamentario 149 del 4 de febrero del 2020. 

 

¿Qué es lo que vemos? Que el ejemplo de esos predios no 

puede volver a suceder por un derecho funcamental que 

es el de “La Igualdad”.  

 

Si bien es cierto, existe una cantidad de predios que 

tienen vocación de titularización, en este momento no 

sabemos con certeza cuáles son o cuáles son los que 

puedan aplicar porque para eso se necesita el trámite. 

Dentro del trámite hay una etapa que es muy relevante 

que es la identificación jurídica y técnica del 

inmueble; por eso se cuenta con la participación de la 

Secretaría de Planeación, también se cuenta con la 

participación del DADEP para lograr tener certeza de 

cuáles son los inmuebles que puedan llegar a ser objeto 

de titularización. En estos momentos, si vemos la base 

catastral, hay doscientos cinco mil doscientos 

(205.200) predios, de los cuales, si hacemos una 
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depuración, más o menos tenemos entre cuatromil (4.000)  

y cincomil (5.000) bienes fiscales que podrían llegar a 

ser titulados. 

 

Entonces, para atender la pregunta de la Concejal 

Marina Árevalo: en realidad no hay unos estudios 

previos certeros porque para eso está diseñado el 

procedimiento administrativo. Si nosotros vamos a hacer 

lo que se venía haciendo, estamos vulnerando el Derecho 

a la Igualdad porque unos predios sí pueden llegar a 

solicitar un procedimiento administrativo para ver si 

cumplen o no unos requisitos que son subjetivos, otros  

netamente objetivos, y otros no: a unos sí, a otros no. 

Además de eso, que relacionar esos bienes podría 

generar unas falsas expectativas para los predios que 

incluya el proyecto. 

 

Entonces, acá, como lo que queremos o lo que busca el 

proyecto es consolidar la propiedad mediante un acto 

administrativo -no es mediante una Escritura Pública, 

sino un Acto Administrativo-, al ir al sanamiento  de 

la legalización de esos predios, lo más sano es dejar 

como lo dice la norma: la norma en ningún momento 

discrimina o hace un tratamiento desigual, ni             

tampoco habla -como sí lo hacen otras leyes- en cuanto 

a saneamiento y a formalización de la propiedad, que 

habla de microzonas o habla de macrofocalización y 

microfocalizaciones. Esta ley no, esta ley no 

discrimina. Solamente si se cumplen los presupuestos 

axiológicos objetivos y subjetivos de la norma pues 

puede se llegar a formalizar la propiedad que es lo que 

busca -como ya lo repetí-. 

 

Entonces, en ese orden de ideas, creo que queda 

respondida la pregunta de la Concejal Marina Arévalo. 

 

Nosotros tenemos un mapa de calor -esto es importante 

mencionarlo- sobre algunos barrios, que es donde más 

bienes fiscales con vocación de titularización por 

estas ocupaciones ilegales hay: tenemos en el barrio 

Café Madrid -que es donde más predios hay-, en San 

Gerardo  y en Villa Mercedes; en estos tres barrios es 

donde más predios hay. Tenemos en la Feria, 

Balconcitos, Bucaramanga, Veinte de Julio, Juan 

Veintitrés, barrio San Pedro, barrio San Martín. Más o 

menos eso es un mapa de calor donde tenemos 

identificados estos predios que tienen esta vocación 

para la titularización. Sin embargo, al Instituto, al 

INVISBU han llegado diariamente, o por lo menos 

semanalmente, solicitudes de personas que quieren 
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someterse a este procedimiento administrativo para 

consolidar muy bien la propiedad, aunque no hacen parte 

ninguno de este debate. La semana pasada llegó uno del 

barrio Claveriano, que no hace parte de eso, y quiere 

solicitar el procedimiento administrativo para ver si 

cumple o no cumple con la (Palabra ilegible). 

 

Entonces, cualquier duda, con gusto la respondo. Creo 

que esta es mi intervención.  

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Doctor Wilmer. 

Secretario, hacemos verificación del quórum y el 

llamado lista para levantar la sección informal. 

 

SECRETARIO: (El Secretario hace el llamado a lista) 

 

Señor Presidente, han contestado a lista dieciseis (16) 

Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum 

decisorio.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario.  

Vamos a someter a votación la Ponencia: ¿Los Honorables 

Concejales aprueban la Ponencia de este importante 

Proyecto? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Ponencia, Señor 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario.  

Leemos el articulado para someterlo a votación.  

 

SECRETARIO: Así será, Señor Presidente. 

 

Vamos a dar lectura al Articulado.  

 

ARTICULADO 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde municipal de 

Bucaramanga para que transfiera, mediante cesión a 

título gratuito, la propiedad de los predios fiscales o 

la porción de ellos ocupados ilegalmente con mejoras 

y/o construcciones de destinación económica 

habitacional, que cumplan con los requisitos y 

presupuestos exigidos en el Artículo 277 de la Ley 1955 

de 2019, reglamentado en el Decreto 149 de 2020 y demás 

normas concondantes y reglamentarias. 

Parágrafo. Para la expedición del acto administrativo 

de cesión a título gratuito suscrito por el Alcalde 

municipal deberá verificarse previamente lo siguiente:  
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a. Que el inmueble objeto de cesión a título gratuito 
sea de propiedad del municipio de Bucaramanga.  

b. Que el inmueble a titular se encuentre en suelo 

urbano, previa certificación de la autoridad  

municipal de Planeación, de acuerdo con lo 

establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

c. Que el inmueble objeto de cesión no sea un bien de 
uso público o afectado a uso o servicio público y, 

especialmente, no puede estar destinado para  salud y 

educación. 

d. Que dichos bienes estén ocupados ilegalmente con 

mejoras y/o construcción de destinación económica 

habitacional, siempre y cuando la ocupación ilegal 

haya sido efectuada por un hogar que cumpla con las 

condiciones de ser beneficiario del subsidio de 

vivienda de interés social y que haya ocurrido de 

manera ininterrumpida con mínimo diez (10) años de 

anterioridad al inicio del procedimiento 

administrativo. 

e. Que se certifique, por parte de la Secretaría de 

Planeación Municipal, que la(s) vivienda(s) no se 

encuentre(n) ubicadas en zona insalubre o que 

presenten peligro para la población, ni se encuentren 

en zona de alto riesgo, ni en zonas de conservación o 

de protección ambiental. 

f. Que el beneficiario tenga la calidad de ocupante del 
predio que se pretende titular y que su utilización 

corresponda a destinación económica habitacional. 

g. Que el ocupante no tenga la calidad de propietario de 
otro predio en el territorio nacional. 

h. Que el hogar acredite que la mejora se encuentra a 
Paz y Salvo por concepto de impuesto predial; la 

entidad territorial definirá si la obligación se ha 

extinguido. 

i. Que el predio a ceder no haga parte de las áreas 

relacionadas en los Articulos 35 y 36 de la Ley 388 

de 1997. 

j. No haber sido beneficiario de un Subsidio Familiar de 
Vivienda que haya sido efectivamente aplicado, salvo 

quien haya perdido la vivienda por imposibilidad de 

pago. 

k. No haber beneficiario a cualquier título de las 

coberturas de tasas interés, salvo que haya perdido 

la vivienda por imposibilidad de pago. 

 

Señor Presidente, ha sido leído el Artículo Primero. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Honorables Concejales el 

Artículo Primero? 
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SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Primero, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Proseguimos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las facultades conferidas en el 

presente Acuerdo tendrán vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 

 

Ha sido leído el Artículo Segundo. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Artículo Segundo, Honorables 

Concejales?  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Segundo, Señor 

Presidente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: El procedimiento de la cesión a 

título gratuito se adelantará con sugeción a lo 

previsto en la Constitución Política, las leyes 

concordantes sobre la materia, la Ley 1955 de 2019, el 

Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 149 de 

2020, y demás normas que la modifiquen, la adicionen o 

reformen. 

 

Ha sido leído el Artículo Tercero. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, el 

Artículo Tercero? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Tercero 

 

ARTÍCULO CUARTO: El Alcalde de Bucaramanga queda 

autorizado  para efectuar el desenglobe de las áreas 

restantes del predio de mayor extensión, si se llegara 

a requerir, en cumplimiento del procedimiento de cesión 

a título gratuito para legalizar ocupaciones ilegales. 

 

Ha sido leído el Artículo Cuarto. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, el 

Artículo Cuarto? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Cuarto, 

 

ARTÍCULO QUINTO: Las autorizaciones conferidas en el 

presente acuerdo quedan condicionadas a que sobre el 
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predio a titular se constituya patrimonio de familia 

inembargable, de acuerdo con las normas vigentes y 

afectación a vivienda familiar, cuando sea procedente. 

 

Ha sido leído el Artículo Quinto. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, el 

Artículo Quinto? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Quinto. 

 

ARTÍCULO SEXTO: El, los beneficiario, beneficiarios 

deberá, deberán restituir el inmueble a título de 

cesión cuando se les compruebe que existió falsedad o 

impresición en los documentos prestados para acreditar 

los requisitos establecidos en las normas legales y 

reglamentarias, lo cual deberá estipularse en las 

resoluciones por las cuales se realice la cesión de 

bienes fiscales. 

 

Ha sido leído el Artículo Sexto. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Artículo Sexto los Honorables 

Concejale? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Sexto.      

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir de 

la fecha de su publicación en el boletín oficial del 

municipio de Bucaramanga. 

 

Ha sido leído el Artículo Séptimo. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Artículo Séptimo los 

honorables concejales? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Artículo Séptimo, y 

Hemos terminado con los articulados. 

 

PRESIDENTE Gracias, Señor Secretario; le damos lectura 

a los Considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el Numeral Tercero del Artículo 313 de la 

Constitución política señala que: “Corresponde a los 

concejos…” (Se cita lo reglado.)  

2. Que el Numeral Séptimo del Artículo 313 de la 

Constitución Política: “Corresponde a los concejos 

municipales…”. (Se cita lo reglado.) 
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3. Que el Artículo 51 de la Constitución Política de 

Colombia: “Dispone…”. (Se cita lo reglado.) 

4. Que la Ley 9 de 1989 estableció en su Artículo 58 
que…. Se abren y cierran comillas de lo citado por 

ley. 

5. Que la Ley 708 de 2001, en su Artículo 14, conservó 
la transferencia de los bienes fiscales de propiedad 

de las entidades públicas que hayan sido ocupado de 

forma ilegal, pero modificó la fecha máxima para la 

configuración del derecho, la cual debía ser con 

anterioridad al 30 de noviembre de 2001; y segundo, 

quien debía realizar la titulación a favor de los 

ocupantes era Instituto Nacional de Vivienda de 

Interés Social y reforma Urbana –INURBE-. 

6. Que en el año 2005 entró en vigencia la Ley 1001 de 
2005 y su Artículo 2 modificó el Artículo 14 de la 

Ley 708 de 2001 y estableció… (Abro y cierro 

comillas) 

7.  Que el gobierno, en ejercicio y su potestad 

reglamentaria mediante el Decreto 4825 de 2011, que 

posteriormente fue compilado en el Artículo 2.1.2.2. 

del Decreto 1077 de 2015 -Decreto Único Reglamentario 

del Sector Vivienda Ciudad y Territorio- reguló el 

proceso de saneamiento de la titulación de la 

propiedad fiscal inmueble ocupándolos con Vivienda de 

Interés Social en la modalidad de título gratuito, 

tanto para el ámbito nacional como territorial. 

8. Que la Ley 1955 de 2019 y el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 

la Equidad” en su Artículo 27 modificó el Artículo 14 

de la Ley 708 de 2001 y estableció… (Se abren y se 

cierran comillas) 

9. Que en el marco de la reglamentación de los Artículos 
277 y 278 de la Ley 1955 de 2019, se expidió el 

Decreto 149 del 4 de febrero 2020; entre otras 

modificó el Decreto 1077 de 2015 y dicta otras 

disposiciones. 

10. Que de acuerdo con la Ley 1955 de 

2019 y el  Decreto 149 de 2020, se tiene que un bien 

fiscal se puede titular de manera gratuita a través 

de resolución administrativa cuando…  (Abro y cierro 

comillas) 

11. Con el fin de promover el acceso 

a la vivienda de personas de escasos recursos, dar 

garantía real a los derechos fundamentales y 

materializar los principios instituídos en Nuestra 

Carta Magna es preciso autorizar al Alcalde municipal 

para proceder a la titularización de predios fiscales 

de propiedad del municipio que se encuentren  

ocupados ilegalmente con mejoras y/o construcciones 
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de destinación económica habitacional, siempre que se 

cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 

277 de la Ley 1955 de 2019, el Decreto 149  de 2020 y 

las demás normas complementarias.  

12. Que en el marco del Acuerdo 

Municipal de Bucaramanga No. 013 del 10 junio de 

2020, el Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 “Una 

ciudad de oportunidades”, dentro de la línea 

estratégica  “Bucaramanga Equitativa e incluyente, 

una Ciudad de Bienestar”, Sector Vivienda 

Habitacional, componente extratégico: “Mejoramientos 

de viviendas y entorno barrial”, se busca que 

mediante los proyectos dirigidos al mejoramiento 

integral de barrios urbanos y vivienda urbana, la 

titulación de predios fiscales con destinación 

habitacional para el mejoramiento de la vivienda y el 

entorno se ejecuten coordinadamente en forma 

articulada y complementaria con todos los actores 

territoriales invirtiendo en barrios de manera 

integral y permanente logrando con ello resultados de 

impacto, más allá de mejoramiento aislado, cumpliendo 

con los objetivos de desarrollo sostenible –ODS- 

reducción de las desigualdades y comunidades y 

ciudades sostenibles y el cual se encuentra alineado 

con el PND en el “Pacto por Colombia, Pacto con la 

equidad”. 

13. Que el Plan de Desarrollo 

Municipal se alínea plenamente como estableció en el 

Artículo 277 de la Ley  1955 de 2019, por medio de la 

cual se da solución a las llamadas invasiones de 

terrenos de propiedad estatal, amén de la 

transferencia gratuita de los bienes fiscales. 

 

Señor Presidente, han sido leídos los Considerados. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, los 

Considerandos? 

 

SECRETARIO: Han sido aprobados los Considerandos, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Le damos lectura a la Exposición de 

Motivos, Señor Secretario. 

 

SECRETARIO: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Constitución Política de 1991 establece que:  

“Colombia es un Estado Social de Derecho” erigido en el 
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respeto a la dignidad humana, en la solidaridad de las 

personas que la integran y en la prevalencia del 

interés general. El Estado no solo se funda en base del 

derecho como consecuencia del Principio de Legalidad, 

sino también en un estado social comprometido con sus 

conciudadanos, no sólo como un mero observador sino 

como garante de los Derechos Humanos; para ello se 

proyecta en la efectividad de la igualdad material,  

promoviendo condiciones mínimas en materia de 

existencia como supuesto básico en el individuo digno y 

como fuente legitimadora de poder. Entre los fines y 

deberes del Estado está el de servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución.  

 

La Corte Constitucional se ha referido a la 

organización política de estado de la siguiente manera… 

(Abro y cierro comillas.) 

 

El alto contenido social-democrático (Palabra ilegible) 

en los principios contenidos en la Constitución de 1991 

debe permear todos los ámbitos del Estado y, por tanto, 

obliga a intensificar todo un paquete de acciones 

positivas en procura de hacer efectivos los derechos 

fundamentales proclamados en la Constitución y en el 

bloque de constitucionalidad: entre esas acciones se 

encuentra la promoción del Derecho a la Vivienda Digna.  

 

La Constitución Política de Colombia, en su Artículo 51 

dispone que… (Abro y cierro comillas.) 

 

El Derecho a la Vivienda Digna se contempla como un 

derecho de todos los colombianos e impone al Estado el 

deber de fijar las condiciones necesarias para hacerlo 

efectivo y promover planes de vivienda de interés 

social, sistemas adecuados de financiación a largo 

plazo y formas asociativas de ejecusión de estos 

programas de vivienda; se define como aquel que se 

dirije a satisfacer la necesidad humana de disponer de 

un sitio de residencia adecuado que ofrezca unas 

condiciones suficientes para que sus habitantes puedan 

realizar su proyecto de vida de manera digna, 

comprometiendo significativamente el principio del 

Deber de Solidaridad Social. La garantía efectiva del 

Derecho Fundamental a Vivienda Digna, en su faceta 

prestacional, exige un desarrollo legal, una decisión 

política y una apropiación presupuestal; requiere, 

además, que el Estado desarrolle e implemente una 

política pública y que disponga los recursos necesarios 
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para su materialización, lo cual supone su cumplimiento 

de forma progresiva.  

 

En materia de vivienda se deben proveer espacios 

mínimos, calidad de la construcción, acceso de 

servicios públicos, áreas para recreación, vías de 

acceso y, en general, ambientes adecuados para la 

convivencia de las personas.  

 

Al mismo tiempo, la Administración, según sus 

posibilidades fiscales y competencias jurídicas, debe 

generar sistemas económicos que permitan la adquisición 

de vivienda acorde con el ingreso de la población y 

propender por una oferta adecuada con enfasis en los 

grupos de mayor vulnerabilidad.  

 

No es posible desconocer que en el país se ha producido 

una migración interna por distintos motivos, uno de 

ellos, la violencia que el país ha padecido y, a su 

vez, que se ha presentado un crecimiento de las 

familias tradionales asentados en los cascos urbanos; 

en situaciones anteriores ha jugado un papel muy 

importante en el Derecho a la Vivienda, esto debido a 

la necesidad que tienen los ciudadanos de procurar un 

lugar donde obtener una calidad de vida junto con sus 

familias que, a su vez, son el núcleo fundamental de la 

sociedad.  

 

En la búsqueda de cumplir la carencia de vivienda y por 

motivo de escasos recursos, una parte considerable de 

la población colombiana se ha asentado en medio de la 

propiedad de las entidades territoriales, concretamente 

en predios de propiedad del municipio de Bucaramanga 

que han sido ocupados ilegalmente constituyendo mejoras 

y/o construcciones con destinación económica 

habitacional, las cuales, a su vez, en la mayoría de 

los casos, no han terminado convirtiéndose en 

asentamientos urbanos consolidados y provistos de 

servicios públicos. 

 

La situación de ocupación ilegal en predios fiscales 

exige al Estado el  desarrollo de programas y proyectos 

encaminados a solucionar la contingencia de la 

inconformidad de la tierra, ya que esas personas no 

ostentan un título de propiedad que garantice de manera 

eficaz el derecho humano y constitucional a tener una 

vivienda digna.  La propiedad es un derecho real 

constituido por un título (Palabra ilegible) y dominio  

y un modo consiste en la inscripción del título en la 

oficina de Instrumentos Público, el cual otorga los 
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atributos de uso, goce y diposicicón de un inmueble; 

quien cambie la posesión (Interupción de audio)… es una  

conducta de hecho que asume una persona porque ocupa 

materialmente el inmueble y obstentará el ánimo de 

comportarse como su legítimo dueño, situación fáctica 

que puede demostrarse con: 

1. Certificado de residencia emitido por la Junta de 

Acción Comunal. 

2.  Certificados de servicios publicos domiciliarios sin 
que configure cualquier tipo de miembro del hogar. 

3. Constancia de pago del impuesto predial durante la 
ocupación, o el acuerdo de pago celebrado por la 

entidad territorial.  

4. Ficha catastral de la mejora realizada por cualquiera 
de los miembros del hogar. 

5.  Por cualquiera de los medios que pruebe, 

establecidos en el código general del proceso. 

 

En consonancia con lo expuesto, el legislador autorizó 

en la Ley 9 de 1989, de manera excepcional, la cesión a 

título gratuito de bienes fiscales a favor de sus 

ocupantes como respuesta del Estado a la problemática 

de la situación que afrontan los ciudadanos a raíz de 

fenómenos sociales como la violencia, la pobreza y el 

desplazamiento forzado.  

 

Dicha movilidad y normatividad fue declarada exequible 

por la Corte Constitucional a través de la Sentencia C-

251 de 1996. La Corte considera que la finalidad 

perseguida por estas normas genera importancia, no sólo 

porque buscan satisfacer el derecho de una vivienda 

digna de las personas de escasos recursos que merecen 

una especial protección del Estado, sino además cuando 

se hace parte de un programa de reforma urbana cuya 

transcendencia haya sido reconocida por la Corte 

Suprema de Justicia mientras ejerció el país control 

constitucional de las normas y ha sido retirada por la 

Corte Constitucional de la siguiente manera… (Abro y 

cierro comillas.) 

 

En vigencia de la Ley 708 de 2001, el Artículo 14 

conservó la tranferencia de este tipo de bienes, pero 

quien debía titular a favor de los ocupantes era el 

Instituto Nacional de Vivienda y Reforma Urbana –

INURBE-; en vigencia de dicha norma, las entidades 

debían transferir a título gratuito al Instituto de 

Vivienda de Interés Social los bienes inmuebles 

fiscales que no hubiesen sido objeto de cesión en los 

términos y con la progresividad establecida para el 
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efecto del gobierno nacional con el fin de que esa 

entidad diera cumplimiento a dicha disposición legal. 

 

Posteriormente, el Artículo Segundo de la Ley 1001 de 

2005, reglamentado por el Decreto 4825 de 2011, 

modificó el precepto estatuído en el Artículo 14 de la 

Ley 708 de 2001 y, a su vez, concedió la posibilidad de 

que las entidades territoriales del orden municipal, 

departamental y distrital cedieran, a título gratuito, 

los bienes fiscales de su propiedad. 

 

El Presidente sancionó la Ley 1955 de 2019, por la cual 

se estableció el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, marco 

normativo que servirá a este gobierno para impulsar su 

propuesta de desarrollo. En esta Ley se consignaron 

unas modificaciones a la normatividad de los diferentes 

sectores de las políticas públicas en materia de cesión 

de bienes fiscales por parte entidades públicas; la Ley 

1955 de 2019 estableció en su Artículo 277 nuevas 

pautas para poder ser beneficiado de la cesión total o 

parcial de bienes fiscales a título gratuito cuando lo 

ha ocupado ilegalmente.   

 

El gobierno nacional expidió el Decreto 149 de 2020  

mediante el cual se modificó el Decreto 1077 de 2015 y 

se reglamentaron los Artículos 276 y 277 de la Ley 1955 

de 2019: concretamente se plasmó en el marco normativo 

para la transferencia gratuita de bienes fiscales. 

 

Con el desarrollo de programas de titulación a través 

de la figura de cesión a título gratuito, se propende 

por solucionar un problema de propiedad; aunado a eso, 

se generan múltiples beneficios dentro los cuales se 

destaca el mayor de los procesos de ordenamiento 

urbano: generación de sentido de pertenencia en 

mejoramiento de entorno, acceso a las posibilidades que 

ofrezca el mercado financiero a través de la 

dinamización de la economía, entre otros aportes que 

puede generar a las grandes entidades territoriales y 

los beneficios de un programa masivo de titulación.  

 

Asimismo, es importante resaltar que el impacto fiscal 

que generaría una titulación masiva de predios fiscales 

sería totalmente positivo para el municipio puesto que 

al titularizar estos predios aumenta la base catastral 

del municipio de Bucaramanga, lo cual contribuiría a 

mejorar el recaudo, en este caso, del impuesto predial. 
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De acuerdo con el marco normativo establecido en el 

Artículo 277 de la Ley 1955 de 2012, reglamentada por 

el Decreto 149 de 2020, es conveniente autorizarar a la 

Administración municipal para que transfiera, mediante 

censión a título gratuito, los bienes inmuebles de 

propiedad del municipio que se encuentren ocupados con 

mejoras y/o construciones de destinación económica 

habitacional.  

 

Por tal motivo y reconociendo la potestad de rango 

constitucional que tiene el Honorable Concejo, 

expresada literalmente en el Numeral 7, Artículo 313 de 

la Carta Política de Colombia, la cual brinda a los 

concejos municipales la potestad de reglamentar usos 

del suelo dentro de los límites que fije la ley, 

vigilar y controlar las actividades relacionadas con la 

constitucción y enagenación de inmuebles destinados a 

vivienda, pongo a consideran de ustedes la aprobación 

de la presente iniciativa en la búsqueda de desarrollar 

la ciudad que ahnelamos.  

 

Cordialmente,  

 

JUAN CARLOS CÁRDENAS REY  

Alcalde de Bucaramanga.   

 

Señor Presidente, ha sido leída la Exposición de 

Motivos. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, la 

Exposición de Motivos. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado la Exposición de Motivos, 

Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Leemos el Preámbulo, Señor Secretario  

 

SECRETARIO: 

 

PREÁMBULO 

 

El Concejo de Bucaramanga, en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales y, en especial, 

de las contempladas en la Ley 1537 del 12 de junio de 

2012, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 1077 de 2015 y 

demás normas reglamentarias y   

 

Señor Presidente, ha sido leído el Preámbulo. 
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PRESIDENTE: ¿Aprueban, los Honorables Concejales, el 

Preámbulo? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el Preámbulo, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Le damos lectura al Título, Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO:  

 

TÍTULO 

 

“Por el cual se autoriza al Alcalde de Bucaramanga para 

transferir, mediante cesión a título gratuito, la 

propiedad de predios fiscales o la porción de ellos 

ocupados ilegalmente con mejoras y/o construcciones de 

destinación económica habitacional, que haya ocurrido 

de manera ininterrumpida como mínimo con diez (10) años 

de anterioridad al inicio del procedimiento 

administrativo, de conformidad con el Artículo 277 de 

la Ley 1955 de 2019, el Decreto 149 de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 

Ha sido leído el Título, Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Aprueban el Título, los Honorables 

Concejales? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el  

Título. 

 

PRESIDENTE: ¿Quieren, los Honorables Concejales que 

este importante proyecto pase a sanción del Señor 

Alcalde?  

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobada su 

solicitud. 

 

PRESIDENTE: Gracias, Señor Secretario.  

¿Señor Secretario, ¿Qué puntos quedan del orden del 

día? 

 

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: Presidente, ¿me puede permitir el uso de la 

palabra? 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal Luis 

Fernando Castañeda. 
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INTERVENCÍON DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Presidente, muchas gracias.  

 

Quiero expresar mi sentimiento de gratitud en nombre de 

la Ciudad y en nombre de muchas  familias que van a ser 

beneficiadas con esta importante decisión del Concejo 

de Bucaramanga por ese voto Positivo. Creo yo que 

tenemos que demostrarle a los ciudadanos que somos un 

Concejo renovado y, por supuesto, que este tipo de 

proyectos macrosociales, como el que hoy aprueba el 

Concejo de Bucaramanga, son los que transmiten 

confianza y generan decisiones muy sociales en favor de 

los ciudadanos. Por eso, gracias Concejales que 

tuvieron a bien, todos los dieciocho compañeros, tomar 

ese voto Positivo con este Proyecto 030.   

 

Decirle al Doctor Juan Manuel Gómez que ahí está la 

aprobación de este Concejo que cree en el INVISBU. 

Consideramos que estas facultades que otorgamos hoy al 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas se van a utilizar de una 

manera apropiada y transparente en el cumplimiento de 

la Ley para que estas familias sean beneficiadas.  

 

Agradecerle a los funcionarios: al Doctor Manuel de 

Jesús Rodríguez, Director del DADEP; al Arquitecto 

Joaquín Augusto Tobón, Secretario de Planeación; 

igualmente, a la Doctora Solangel de la Personería de 

Bucaramanga; a los funcionarios del INVISBU: Wilmer 

Zafra Rodríguez, Yurley Patricia Villamizar y a usted, 

Doctor Juan Manuel Gómez, igualmente Director; a la 

Doctora Saharay Rojas, Secretaria de Hacienda, y a 

todos los funcionarios que participaron de la 

elaboración de esta importante iniciativa.  

 

Hoy votamos Positivo en favor de las familias más 

necesitadas: eso me complace y le damos gracias a Dios.  

 

Presidente, muy amable y a ustedes: gracias por aprobar 

este tipo de proyectos.  

Uno abrazo para todos. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, ¿Qué puntos quedan de la 

sección de hoy? 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, se ha agotado el punto 

Quinto del orden del día y quedan los puntos Sexto y 

Séptimo: Lectura de documentos y comunicaciones, y 

Proposiciones y asuntos varios. 
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PRESIDENTE: Señor Secretario, esos puntos los dejamos 

para la próxima sesión.  

 

Muchas gracias a todos los presentes; que tengan una 

buena noche. 

 

Para constancia, se firma para su aprobación en 

plenaria. 

 

 

 

El Presidente,  

ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

 

 

 

 

El Secretario, 

 

CARLOS ANDRÉS HINCAPIÉ RUEDA 

 

 

 

 

 
ELABORÓ, Flor Alba Platarrueda Vanegas 


